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RESUMEN 
 

El presente proyecto Integrador está enfocado en la Evaluación del Control 

Interno al Sistema de Compras de la Empresa Pública Farmacias Municipales 

Solidarias FARMASOL EP durante el periodo 2017. 

 

Para el desarrollo del presente proyecto se establecen cuatro capítulos que 

inician desde la recopilación de la información empresarial hasta la obtención 

de los resultados mediante un análisis de los datos obtenidos en la misma. 

 

El Capítulo I engloba la información general de la Empresa FARMASOL EP, 

la misma que comprende: generalidades, reseña histórica, plan estratégico, 

objeto y ámbito, análisis FODA, servicios que presta y estructura orgánica. 

 

El Capítulo II contiene conceptos teóricos sobre el Control Interno aplicables 

para la realización del presente proyecto, basándose principalmente en las 

Normas de Control Interno vigentes, que servirán como guía para el desarrollo 

del siguiente capítulo. 

 

En el Capítulo III se presenta la parte práctica del proyecto, es decir, la 

Evaluación del Control Interno al Sistema de Compras de la Empresa Pública 

FARMASOL EP, la cual contiene documentación analizada por los autores. 

 

Por último, en el Capítulo IV se encuentran los resultados obtenidos luego de 

la evaluación para emitir el informe final con sus respectivas conclusiones y 

recomendaciones. 

 

PALABRAS CLAVES: Evaluación, Control Interno, Sistema de Compras, 

Análisis, Hallazgo, Informe. 
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ABSTRACT 
 

The present Integrator project is focused on the Internal Control Evaluation to 

the Purchasing System to the Public Company Solidarity Municipal 

Pharmacies FARMASOL EP. during the 2017 period. 

 

For the development of the present project, four chapters are established, 

starting from the collection of business information to obtaining the results 

through an analysis of the data obtained in it. 

 

Chapter one includes the general information of the FARMASOL EP 

Company, which includes: generalities, historical review, strategic plan, object 

and scope, SWOT analysis, services rendered and organic structure. 

 

Chapter two contains theoretical concepts on Internal Control applicable to the 

realization of this project, based mainly on the current Internal Control 

Standards, which will serve as a guide for the development of the next chapter. 

 

Chapter three presents the practical part of the project, that is, the Evaluation 

of Internal Control of the Purchasing System of the Public Company 

FARMASOL EP, which contains documentation analyzed by the authors. 

 

Finally, Chapter four contains the results obtained after the evaluation to issue 

the final report with its respective conclusions and recommendations. 

 

KEY WORDS: Evaluation, Internal Control, Purchasing System, Analysis, 
Finding, Report. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Empresa Pública Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP, desde 

que se desvinculó de Acción Social Municipal para ser una Empresa Pública  

el 25 de junio del 2010, según Ordenanza emitida por el I. Consejo Cantonal 

de Cuenca, ha contribuido con la ciudadanía y grupos de atención prioritaria 

ayudándoles a mejorar su calidad de vida, al ofrecerles medicamentos a 

precios solidarios con atención profesional y amable, buscando ser 

reconocida por su liderazgo en oferta solidaria de sus productos y servicios 

complementarios de salud, orientada al desarrollo sustentable de la empresa. 

 

Al ser una Empresa Pública de acuerdo a lo establecido en el Art. 225 de la 

Constitución de la República del Ecuador, se encuentra obligada a la 

aplicación de las Normas de Control Interno según el Art. 2 de la Ley Orgánica 

de la Contraloría General del Estado; por lo cual, el presente proyecto 

integrador se encuentra enfocado en la Evaluación del Control Interno al 

Sistema de Compras de la Empresa FARMSAOL EP, periodo 2017, 

coadyuvando a una mejora en los diferentes procesos desarrollados, así como 

realizar un seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones establecidas 

en el informe emitido por la Contraloría General del Estado en el periodo 

comprendido entre el 01 de enero del 2012 hasta el 31 de Diciembre del 2014, 

beneficiando de esta manera tanto a la empresa como a la ciudadanía en 

general, al proporcionar una herramienta útil que permita una adecuada 

administración, basada en tres puntos claves como son la eficiencia, eficacia 

y economía. 
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JUSTIFICACIÓN 
 

La Empresa Pública Farmacias Municipales Solidarias Farmasol EP de 

Cuenca, surgió como un proyecto impulsado por Acción Social Municipal en 

el mes de mayo del 2004, con la finalidad de vender medicamentos genéricos 

y de marca a precios solidarios. En Junio del 2010 FARMASOL EP se 

desvinculó de Acción Social Municipal, constituyéndose en un proyecto 

autosustentable que subsistió con sus propios recursos, por lo que en esta 

fecha según Ordenanza emitida por el Consejo Cantonal de Cuenca en 

ejercicio de la facultad conferida por la Constitución y la Ley, se crea 

FARMASOL EP como una empresa pública, con patrimonio propio, autonomía 

presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión, contando 

actualmente con 30 puntos de venta ubicados en diferentes sectores. 

 

FARMASOL al ser una entidad pública está obligada al cumplimiento de las 

Normas de Control Interno, por esta razón, el presente proyecto está enfocado 

en realizar una evaluación del Control Interno al Sistema de Compras de la 

Empresa Pública Farmacias Municipales Solidarias Farmasol EP, en el 

periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2017, cuyo valor aproximado 

de compras es de $16´819.482,77 anuales; coadyuvando a una mejora en los 

diferentes procesos desarrollados, con el cual se pretende resolver algunas 

deficiencias presentadas en la empresa; así como realizar un seguimiento al 

cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el informe N° DR2-DPA-

AE-0064-2015 por la Contralor²a General del Estado en el ñExamen especial 

a los ingresos operacionales, costos e inventario de farmacia de la EMPRESA 

PÚBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP, por el 

periodo comprendido en el 01 de enero del 2012 hasta el 31 de diciembre del 

2014ò, logrando el cumplimiento de los objetivos establecidos, beneficiando 

de esta manera tanto a la empresa como a la ciudadanía en general. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

¿Actualmente la Empresa Pública Farmacias Municipales Solidarias Farmasol 

EP, cuenta con los controles necesarios en los diferentes procesos que se 

desarrollan dentro del Sistema de Compras?, esta duda surge debido a que 

se han presentado algunos problemas tales como: falta de tiempo para la 

revisión de análisis comparativos de ofertas, errores de facturación por parte 

de los proveedores, incrementos de precios en facturas sin tener los 

documentos de respaldo por parte de los proveedores y retraso en las órdenes 

de compra por parte del proveedor; adquisiciones ejecutadas en tiempos 

mayores a los previstos, no se dispone de documentación que evidencie el 

cumplimiento de las obligaciones definidas en su Reglamentación Interna, las 

notas de crédito no fueron objeto de un adecuado control y falta de conciliación 

periódica de saldos con los proveedores. 

OBJETIVOS 
 

Objetivo General 
 

Evaluar el Control Interno al Sistema de Compras de la Empresa Pública 

Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP, per²odo 2017ò 

 

Objetivos Específicos 
 

Á Conocer el funcionamiento de la empresa y los principales procesos 

del sistema de compras 

Á Comprobar si se fomenta la eficiencia, eficacia y economía dentro del 

Sistema de Compras. 

Á Verificar si la entidad salvaguarda y conserva los recursos en contra 

del uso indebido, ineficiente y fraude. 

Á Constatar que el manejo del sistema de compras esté acogido de 

acuerdo con la normativa legal vigente. 

Á Emitir conclusiones y recomendaciones respectivas para ayudar al 

cumplimiento de objetivos institucionales. 
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MARCO TEÓRICO 
 

Para el desarrollo del presente proyecto integrador es necesario definir 

algunos conceptos básicos como se muestran a continuación: 

 

Control Interno  

El control interno es un proceso integral aplicado por la máxima 

autoridad, la dirección y el personal de cada entidad, que proporciona 

seguridad razonable para el logro de los objetivos institucionales y la 

protección de los recursos públicos. Constituyen componentes del 

control interno el ambiente de control, la evaluación de riesgos, las 

actividades de control, los sistemas de información y comunicación y el 

seguimiento. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

El control interno está orientado a cumplir con el ordenamiento jurídico, 

técnico y administrativo, promover eficiencia y eficacia de las 

operaciones de la entidad y garantizar la confiabilidad y oportunidad de 

la información, así como la adopción de medidas oportunas para 

corregir las deficiencias de control. (CONTRALOR GENERAL DEL 

ESTADO, 2009) 

Controles básicos  

El objetivo de implantar un control interno, no es únicamente el mantenimiento 

de un método adecuado para procesar la información, sino también 

salvaguardar a la organización de posibles pérdidas, debido a fraude o error. 

Los controles básicos aplicables a todo procedimiento, actividad, función, 

operación se refiere fundamentalmente a:  

Á Procedimientos de Autorización: Constituyen las medidas 

principales para asegurar que únicamente aquellas transacciones 

legítimas y apropiadas sean procesadas y que se rechace cualquier 

otra.  
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Á Procedimientos de Registro: Todos los movimientos derivados de las 

operaciones que ejecute una entidad pública deberán ser registrados 

en los libros para una adecuada clasificación y exposición conforme a 

la naturaleza de las operaciones y/o actividades. Así mismo se 

mantendrán registros para las demás operaciones de carácter 

sustantivo que ejecuten las entidades públicas. 

Á Procedimientos de Custodia: Deben estar orientados a conseguir 

una custodia adecuada sobre el acceso y uso de activos y de registros, 

así como la seguridad de las instalaciones y la autorización para el 

acceso a programas de computación y a los archivos de información, 

entre otros.  

Á Procedimientos de Revisión: Se refieren a la revisión independiente 

sobre la ejecutoria y la valuación apropiada de las operaciones y /o 

actividades registradas. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 

2003). 

Elementos de Control Interno 

Según el artículo 9 de la Ley de la Contraloría General Del Estado 

constituyen elementos del control interno, los siguientes:  

Á El entorno de control,  

Á La organización,  

Á La idoneidad del personal,  

Á El cumplimiento de los objetivos institucionales,  

Á Los riesgos institucionales en el logro de tales objetivos y las medidas 

adoptadas para afrontarlos,  

Á El sistema de información,  

Á El cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas; y,  

Á La corrección oportuna de las deficiencias de control (CONTRALOR 

GENERAL DEL ESTADO, 2002). 
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DISEÑO METODÓLÓGICO 
 

Tipo de Investigación 

El presente proyecto a realizar ñEvaluación y Propuesta de Mejora del Control 

Interno al Sistema de Compras de la Empresa Pública Farmacias Municipales 

Solidarias Farmasol EP, Período 2017ò pertenece a una investigación de tipo 

descriptiva, explicativa, exploratoria y correlacional ya que nos permitirá en el 

primer caso describir y seleccionar aspectos característicos de los procesos 

del sistema de compras mediante la utilización de algunas técnicas como la 

encuesta, la entrevista, la observación y la revisión documental; en el segundo 

caso permitirá detectar la causa y el efecto de los sucesos analizados en 

relación a las variables estudiadas mediante la evaluación del control interno 

que se desarrolla actualmente en la empresa, en el tercer caso ayudará a 

familiarizarse con fenómenos desconocidos, obtener información para realizar 

una investigación más completa de un contexto particular, investigar nuevos 

problemas, identificar conceptos o variables promisorias, establecer 

prioridades para investigaciones futuras, o sugerir afirmaciones y postulados; 

y en el cuarto caso su finalidad es conocer la relación o grado de asociación 

que exista entre dos o más conceptos, categorías o variables en un contexto 

en particular. (Hernandez, Fernandez y Baptista, 2010) 

Métodos de investigación 

El presente trabajo de investigación utilizará el Método de Investigación Mixto, 

en donde a través del Enfoque Cualitativo nos permitirá hacer un análisis 

inductivo, que consiste en un proceso analítico-sintético mediante el cual 

partiremos de hechos particulares dentro de la empresa hacia las 

consecuencias generales que llevaría consigo dicho hecho. Se utilizarán 

técnicas cualitativas tales como: entrevistas abiertas, experiencias de los 

participantes, revisión de documentos y discusiones en grupo. 

La investigación se complementará con el Enfoque Cuantitativo a través del 

Método Deductivo, para la redacción de la parte teórica, este método sigue un 

proceso sintético-analítico; aquí se presentan conceptos, principios, 
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definiciones, normas de las cuales extraeremos conclusiones, causas, efectos 

por que suceden las cosas dentro de la organización. Se utilizarán técnicas 

cuantitativas tales como: cuestionarios cerrados. 

Técnicas  

Según Muñoz (1998) referencia algunas técnicas que consideramos 

importantes para la evaluación de los procesos del sistema de compras, las 

mismas que señalamos a continuación: 

 

Á Recopilación documental: Se trata del acopio de los antecedentes 

relacionados con la investigación, se realiza por la consulta de 

documentos escritos, testimonios fonográficos, grabados e 

iconográficos, sean formales o no, en los que se plasmó un conocimiento 

que fue avalado por autores que realizaron una investigación previa. 

(pág. 82) 

Á Cuestionarios: Es la recopilación de datos que se realiza de forma 

escrita por medio de preguntas abiertas, cerradas, dicotómicas, por 

rangos, de opción múltiple, etc. En estos casos el encuestado contesta 

según su criterio y con sus respuestas se obtienen resultados 

representativos. (pág. 82) 

Á Entrevistas: Con este sistema se captan tanto las opiniones como los 

criterios personales del encuestado y mediante ellos se profundiza en 

los juicios emitidos para hacer las interpretaciones convenientesò. (pág. 

82) 

Á Encuesta: ñEs la informaci·n que se obtiene a trav®s de cuestionarios y 

sondeos de opinión masiva, generalmente en anonimato, con el 

propósito de conocer el comportamiento de las tendencias del público 

sobre el hecho o fen·meno por estudiar.ò (pág. 82) 

Á Observación: ñSe trata de la captaci·n de datos como producto de un 

seguimiento sistemático del hecho en estudio dentro de su medio para 

conocer su conducta y comportamiento, así como las características 

particulares.ò (pág. 82) 
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CAPÍTULO I 

 

1. ANTECEDENTES INSTITUCIONALES 
 

1.1. GENERALIDADES 
 

Gráfico 1: Instalación FARMASOL EP- Matriz                                           

                                                                   

Fuente: (FARMASOL EP, 2018) 
 

 

Gráfico 2: Mapa de Ubicación FARMASOL EP.  

 

Fuente: (FARMASOL EP., 2018) 

RAZÓN 
SOCIAL: 

Empresa Pública Farmacias 
Municipales Solidarias     
FARMASOL EP 

DIRECCIÒN: Av. 10 de Agosto s/n y 
Adolfo Torres, frente al 
Mercado 27 de Febrero 

TELÈFONO: (07) 2805843 

E-MAIL: mercadeo@farmasol.gob.ec 

PÁGINA 
WEB: 

www.farmasol.gob.ec 

CIUDAD: Cuenca ï Ecuador 
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1.1.1. LOCALES 

 

El crecimiento de la población ha provocado el surgimiento de nuevas 

necesidades por cubrir en el ámbito de la salud, por lo que el directorio de 

FARMASOL EP ha considerado la creación de sucursales en la provincia del 

Azuay y parte de Azogues. 

 

Actualmente FARMASOL EP, cuenta con 29 puntos de venta distribuidos de 

la siguiente forma: 

 
Tabla 1: Sucursales FARMASOL EP. 

 
No. 

 
PUNTO DE VENTA 

 

 
UBICACIÓN 

 
TELÉFONO 

 
ZONA URBANA 

 

1 FARMASOL LOS 
NOGALES 

Centro Comercial Los Nogales (07) 4091-212 

2 FARMASOL 27 DE 
FEBRERO 

Av. 10 de Agosto s/n y Adolfo Torres (07) 2805843 

3 FARMASOL EL ARENAL Mercado el Arenal (07) 4095-442 

4 FARMASOL TERMINAL 
TERRESTRE 

Local interior de la Terminal (07) 2845-502 

5 FARMASOL CENTRO 
HISTÓRICO 

Benigno Malo entre Mariscal Sucre y 
Presidente Córdova 

(07)-839479 

6 FARMASOL SANTA 
TERESITA 

Simón Bolívar 5-52 y Mariano Cueva (07) 2836-760 

7 FARMASOL CENTRO 
MÚLTIPLE 

Estévez de Toral 9-83 y Gran 
Colombia 

(07) 2849-208 

8 FARMASOL 9 DE 
OCTUBRE 

Gaspar Sangurima y Mariano Cueva 
esquina 

(07) 4114-780 

9 FARMASOL CORAZÓN DE 
JESÚS 

Gran Colombia y León XIII esquina (07) 4120-084 

10 FARMASOL 
TOTORACOCHA 1 

Av. Paseo de los Cañaris y Allcuquiro (07) 2803-666 

11 FARMASOL 
TOTORACOCHA 2 

González Suárez y Rayo Lamo (07) 4120-083 

12 FARMASOL EL PARAÍSO Agustín Landívar s/n y Av. 10 de 
Agosto 

(07) 4098-445 

13 FARMASOL MIRAFLORES Av. 24 de Mayo (07) 2836-531 

14 FARMASOL 12 DE ABRIL Av. Guapondelig 7-43 y Ely Alfaro (07) 2805-843 

15 FARMASOL EUCALIPTOS Av. González Suárez  y Av. Cumandá (07) 4101-779 

16 FARMASOL PATAMARCA Vía al Camal-Hospital de la Mujer y el 
Niño 

(07) 4068-519 
 

 

17 FARMASOL RACAR Centro Comercial Racar (07) 4121-963 
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18 FARMASOL MONAY Calle LAS Primicias y Zurriago junto a 
la UPC de la Cdla. Tomebamba. 

(07) 4199-746 

        
ZONA RURAL 

 

19 FARMASOL EL VALLE Av. Principal del Centro Parroquial El 
Valle 

(07) 2896-432 

20 FARMASOL RICAURTE Conscripto Jacinto Flores 1-11 y 
Antonio Ricuarte 

(07) 2476-030 

21 FARMASOL SANTA ANA Centro Parroquial frente a la plaza 
central. 

(07) 2851-119 

22 FARMASOL TURI Vía Turi - Tarqui a 300mts de la 
iglesia 

(07) 4151-933 

23 FARMASOL BAÑOS Av. Ricardo Durán en la plazoleta 
central 

(07) 2892-176 

24 FARMASOL NULTI Vía Nulti junto a la Unidad Educativa 
el Verbo 

(07) 2876-515 

25 FARMASOL CUMBE En el Sector 3 de Noviembre en el 
Mercado Parroquial de Cumbe 

(07) 2320-264 

26 FARMASOL SININCAY Calle Sacerdote Gonzal Vásquez 2-
08 y Sacerdote Isaac Chico. 

(07) 4146-925 

27 FARMASOL SAN JOAQUÍN Av. Carlos Arizaga Vega junto a la 
Unidad Educativa San Joaquín. 

(07) 4177-893 

 
PROVINCIAL 

 

28 FARMASOL AZOGUES 1 Calle Sucre 4-07 entre Bolívar y Julio 
Matovelle 

(07) 2247-338 

29 FARMASOL AZOGUES 2 Calle Tenemasa  y entre Riveras y 
Luis Cordero 

(07) 2246-346 

 

Fuente: (FARMASOL EP, 2018) 
Elaborado por: Los Autores 
 

1.2 RESEÑA HISTÓRICA 

 

FARMASOL EP inici· como un proyecto denominado ñFARMACIAS 

MUNICIPALES SOLIDARIAS FARMASOLò, el mismo que fue promovido 

por Acción Social Municipal en el mes de mayo del año 2004, contando 

con un patrimonio propio y autosustentable con el propósito de vender 

medicamentos genéricos y de marca a precios solidarios enfocados a 

sectores vulnerables, permitiendo a la Organización ser competitiva y 

reconocida por la población. 

 

Al 25 de junio del 2010, según Ordenanza emitida por el I. Consejo 

Cantonal de Cuenca en ejercicio de la facultad conferida por la 

Constitución y la Ley, se crea FARMASOL como una empresa pública, con 
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patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, 

económica, administrativa y de gestión, lo cual ha conllevado a que la 

Empresa progrese y se convierta en líder por sus precios y servicios 

ofertados. 

 

FARMASOL EP se rige por la Constitución de la República del Ecuador, 

La Ley Orgánica de Empresas Públicas y demás normativa aplicable. (I. 

CONCEJO CANTONAL DE CUENCA, 2010) 

 

1.3 PLAN ESTRATÉGICO 

 

1.3.1 MISIÓN 

 

Contribuir a que la ciudadanía y los grupos de atención prioritaria mejoren 

su calidad de vida a través del acceso a medicamentos, artículos del 

cuidado y aseo personal, y servicios complementarios de salud, a precios 

solidarios, con atención profesional y amable. (FARMASOL EP., 2017) 

 

1.3.2 VISIÓN 

 

Ser una cadena de farmacias con presencia regional, reconocida por su 

liderazgo en oferta solidaria de sus productos y servicios complementarios 

de salud, orientada al desarrollo sustentable, integral y descentralizado de 

la entidad. (FARMASOL EP., 2017) 

 

1.3.3 VALORES 

 

Á Cultura de Servicio al Cliente: Servicio oportuno, amable y eficiente. 

Á Solidaridad: Acceso de los grupos de atención prioritaria a productos 

y servicios de salud. 

Á Respeto / Compromiso: Trato equitativo, ético, cordial y 

comprometido con la institución y con las partes interesadas. 

(FARMASOL EP., 2017) 
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1.3.4 OBJETIVOS 

 

Á Incrementar el valor agregado a través del modelo de servicio a la 

ciudadanía y grupos vulnerables. 

Á Fortalecer el modelo integral de logística y operaciones 

Á Asegurar la sostenibilidad y soporte tecnológico para el logro de los 

objetivos de la organización. 

Á Asegurar la capacidad financiera para el crecimiento sustentable de 

FARMASOL EP. 

Á Incrementar la oferta de productos y servicios acorde a las 

competencias de FARMASOL EP. 

Á Estandarizar la gestión institucional a través de un modelo por 

procesos. 

Á Asegurar un equipo humano competente y comprometido en la 

organización. (FARMASOL EP., 2017) 

 

1.4 OBJETO Y ÁMBITO  
 

Según el Art. 2 de la Ordenanza de Constitución, Organización y 

Funcionamiento de la Empresa Pública Farmacias Municipales FARMASOL 

EP, la empresa: 

 

Orientará su acción con criterios de eficiencia, racionalidad y rentabilidad 

social, preservando el ambiente, promoviendo el desarrollo sustentable, 

integral y descentralizado de las actividades económicas de acuerdo con 

la constitución, siendo su objeto social el siguiente: 

 

a) Prestar el servicio público de suministro solidario de medicamentos 

a la sociedad en general, y particularmente al cantón Cuenca, 

pudiendo extender la prestación de servicios de acuerdo con la ley. 

b) Dotar de medicinas gratuitas y humanitario en proyectos con 

personas con capacidades diferentes, pacientes crónicos con 

enfermedades terminales, ayudas médicas a instituciones de 
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carácter social, y a personas de la tercera edad, entre otros 

proyectos sociales, en coordinación con Acción Social Municipal de 

la ciudad Cuenca. 

c) Comprar, vender, comercializar, importar, exportar todo tipo de 

medicamentos de marca, permitidos por la ley. 

d) Comprar, vender, comercializar, importar, exportar todo tipo de 

medicamentos genéricos, permitidos por la ley. 

e) Comprar, vender, comercializar, importar, exportar todo tipo de 

productos farmacéuticos, permitidos por la ley. 

f) Comprar, vender, comercializar, importar, exportar sustancias 

dietéticas de uso médico, tales como alimentos para bebés, 

suplementos vitamínicos, entre otros, permitidos por la ley. 

g) Comprar, vender, comercializar, importar, exportar productos 

higiénicos para la medicina, tales como algodón estéril, gasa, 

alcohol, entre otros, permitidos por la ley. 

h) Comprar, vender, comercializar, importar, exportar productos de 

higiene personal, tales como jabones de tocador, shampoo, pastas 

dentales, papel higiénico, entre otros, permitidos por la ley. 

i) Comprar, vender, comercializar, importar, exportar equipos, 

suministros básicos para la medicina y productos afines, tales como 

jeringas, guantes, entre otros, permitidos por la ley. (I. CONCEJO 

CANTONAL DE CUENCA, 2010) 

 

Según el Art. 3 de la Ordenanza de Constitución, Organización y 

Funcionamiento de la Empresa Pública Farmacias Municipales FARMASOL 

EP, la empresa: 

 

Para el cumplimiento de sus fines y atribuciones y la prestación eficiente, 

racional y rentable de servicios públicos, desarrollará además lo siguiente: 

 
a) Es estudio y ejecución de proyectos en el área que comprende su 

objeto social. 
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b) La dotación, operación, mantenimiento, administración, control y 

funcionamiento de las farmacias que forman parte de la empresa, 

así como de los sistemas o infraestructuras requeridos para su 

prestación. 

c) El desarrollo institucional, pudiendo para ello suscribir convenios y 

acuerdos, con personas naturales o jurídicas, organismos e 

instituciones, nacionales o internacionales, o participar con éstos en 

el cumplimiento de planes y programas de investigación y otros. 

d) El fomento de la capacitación y especialización de su personal en 

todos los niveles y áreas de la Empresa. 

e) El emprendimiento de actividades económicas dentro del marco de 

la Constitución y la ley, y,  

f) Realizar toda clase de actos permitidos por la Ley a las Empresas 

Públicas, que sean acordes con el objeto social de la empresa, 

necesarios y convenientes para su cumplimiento, en la forma 

prevista en la Constitución y las leyes de la República del Ecuador. 

(I. CONCEJO CANTONAL DE CUENCA, 2010) 

1.5 ANÁLISIS FODA 
 

     Tabla 2: Matriz de Factores Internos ï Fortalezas 

ÁREAS 

FUNCIONALES 

                           

FORTALEZAS 

 
 
 
 

Gerencial 

Buenas relaciones con la corporación municipal para 

intereses conjuntos de desarrollo. 

Capacidad de gestión para emprender actividades de 

desarrollo institucional. 

Capacidad de gestión para generar rentabilidad social. 

 Comunicación 
Imagen posicionada en el mercado. 

Oportunidad corporativa de publicidad a través de redes 

sociales, volantes, radio difusora. 

 

Financiera 

Eficiente gestión de recursos para lograr la auto 

sostenibilidad. 

Liquidez permanente a través del mecanismo de ventas 

al por menor. 
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Ingresos por ventas al por mayor. 

Humano Alta competencia del personal técnico y administrativo. 

       TICôs 
Equipamiento tecnológico para atención al cliente en 

todas las farmacias. 

Equipos informáticos actualizados y sistemas en red. 

 
Logística y 

Operaciones 

Proceso de abastecimiento de inventarios ágil por 

autorización del 

SERCOP, para compras por giro específico del negocio 

para medicamentos. 

 Capacidad de abastecimiento y respuesta oportuna 

ante requerimientos de stock de las farmacias. 

 
 

 
 
 
 

 
     Comercial 

Presencia en el mercado con 29 farmacias. 

Incremento anual sostenido de ventas. 

Presencia de productos con marca propia. 

Liderazgo en precios bajos. 

Capacidad de proveer medicinas/insumos a farmacias 

de GADs. 

Atención de pedidos a través de la W EB. 

Rentabilidad social a través de convenios con Acción 

Social Municipal 

y el Hospital Municipal de la Mujer y El Niño. 

Atención gratuita y tarifa diferenciada para grupos 

prioritarios. 

Brinda servicios de atención médica mediante 

convenios con otras instituciones (Acción social). 
 

  Fuente: (FARMASOL EP., 2017) 
  Elaborado por: Los Autores 
 

    Tabla 3: Matriz de Factores Internos - Debilidades 

ÁREAS 

FUNCIONALES 
DEBILIDADES 

Gerencial 

Débil coherencia, entre la misión y visión (Plan 

Estratégico 2013 - 2016), y los objetivos de 

FARMASOL. 

Falta del cumplimiento del Plan Estratégico 2013 - 

2016 debido al crecimiento acelerado de La Empresa. 

Falta de competencia para brindar servicios de salud 

demandados. 

Comunicación Comunicación interna no es efectiva. 
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No existe metodología de planificación institucional 

adecuada. 

Jurídica 

El archivo jurídico no se mantiene debidamente 

indizado. 

Desconocimiento de la ley del Sector Público y 

Normativa Institucional por parte del personal. 

Soluciones no oportunas a los trámites y 

requerimientos diarios. 

Administrativa 

Demoras en respuestas a requerimientos 

organizacionales. 

No se cuenta con procedimientos estandarizados que 

permitan la gestión eficaz e interrelación de las áreas 

de la empresa. 

Falta de planificación departamental orientada a 

resultados específicos. 

Financiera 

Ineficiencia en el proceso contable debido a 

tramitología que debe generarse para la presentación 

de documentos gubernamentales. 

Humano 

Limitados recursos para capacitación y formación. 

Falta de compromiso del personal con respecto a la 

importancia de su trabajo. 

No se aplica la evaluación de desempeño. 

No existe integración del equipo. 

TIC´s 

Sistema de información de bodegas y compras no 

acorde a las necesidades. 

Software genera problemas. 

Proveedor de software no tiene capacidad de 

respuesta oportuna. 

Dependencia de proveedor de software. 

Capacidad limitada para desarrollar nuevos sistemas. 

Falta de presupuesto para renovación tecnológica. 

No existe un plan de mantenimiento de tecnología. 

Logística y 

Operaciones 

Limitados a comprar medicamentos que cumplan con 

el 15% de descuento de la ley.  

Falta del manual de procedimientos. 

Demoras en los despachos. 

Espacios limitados de bodega. 

Proceso demorado de compras. 

Comercial 
Impedimento normativo para la venta de líneas de 

productos diferentes de medicamentos. 
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Falta de capacidad operativa para la atención al 

cliente. 

Falta de estandarización de políticas de servicio (fila 

preferencial identificada solo en las grandes farmacias) 

Lentitud en atención al cliente, colas de espera largas, 

congestión en algunas farmacias. 

Página web desactualizada. 

Se requiere espacios físicos más amplios en algunos 

puntos de venta. 

    
   Fuente: (FARMASOL EP., 2017) 
   Elaborado por: Los Autores 
 
 
    Tabla 4: Matriz de Factores Externos - Oportunidades 

ÁREAS 

FUNCIONALES 
OPORTUNIDADES 

Político 

Institucional 

Apoyo de la Alcaldía y buena imagen de FARMASOL 

ante el GAD. 

Oportunidad de ventas de medicamentos a empresas 

públicas y privadas. 

Normativas Municipales pueden ser modificadas para 

apoyar la gestión de FARMASOL. 

Económico Convenios con empresas públicas. 

 
Demanda de servicios de salud de la población 

atendida. 

Acceso a las fuentes de financiamiento externos. 

Zonas locales y regionales que demandan presencia 

de farmacias. 

Social 

Grupos prioritarios que demanda atención en servicios 

y condiciones que pueden proveer FARMASOL. 

Demanda de la población por puntos para pagos de 

servicios vinculados a la Corporación Municipal. 

Legal 

La Ordenanza de FARMASOL permite cambios y 

generación de nuevas normativas orientadas a su 

expansión y crecimiento. 

    
   Fuente: (FARMASOL EP., 2017) 
   Elaborado por: Los Autores 
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   Tabla 5: Matriz de Factores Externos - Amenazas 

ÁREAS 

FUNCIONALES 
AMENAZAS 

Político 

Institucional 

Actualmente hay pocas restricciones para la apertura 

de nuevas farmacias que sean competencia de 

FARMASOL. 

Los servicios de salud no son competencia de 

FARMASOL. 

Políticas comunicacionales de FARMASOL sujetas a 

supervisión y lineamiento de la Corporación 

Municipal. 

Económico 
Acciones comerciales de la competencia. 

La competencia en precios con CORPDESFA. 

Tecnológico 
Carencia de un sistema de protección perimetral e 

integral para la red de datos. 

Legal 
Actualmente la ordenanza no permite ser distribuidor 

de medicinas/insumos a otros GADs. 

   Fuente: (FARMASOL EP., 2017) 
   Elaborado por: Los Autores 

1.6 SERVICIOS QUE PRESTA FARMASOL EP 
Ilustración 1: Servicios que presta FARMASOL EP. 

Fuente: (FARMASOL EP, 2017) 
Elaborado por: Los Autores 

Atención de las solicitudes: 

Acceso a la información pública.

Crédito Empresarial:

Firma de convenios interinstitucionales con empresas, en la

cual los empleados podrán acceder a crédito de hasta 60

días cuando realicen compras en FARMASOL EP.

Comercialización de medicamentos y servicios 
adicionales:

- Venta de medicamentos generícos y de marca a precios 
solidarios dirigidos a sectores vulnerables.

- Servicio de Cobro Aquicito Nomás (Impuestos municipales, 

agua potable, telefonía, internet, TV satelital).

- Cobro planillas Empresa Eléctrica CENTROSUR.
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1.7 ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 

Gráfico 3: Estructura Orgánica de FARMASOL EP. 

 

Fuente: (FARMASOL EP., 2018) 
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CAPÍTULO II 

 

2. CONCEPTOS TEÓRICOS SOBRE EL CONTROL INTERNO 
 

2.1. CONTROL INTERNO 
 

2.1.1. DEFINICIÓN 

 

De conformidad con la Norma de Control Interno 100-01: 

El control interno es un proceso integral aplicado por la máxima 

autoridad, la dirección y el personal de cada entidad, que proporciona 

seguridad razonable para el logro de los objetivos institucionales y la 

protección de los recursos públicos. Constituyen componentes del 

control interno el ambiente de control, la evaluación de riesgos, las 

actividades de control, los sistemas de información y comunicación y el 

seguimiento. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

El control interno está orientado a cumplir con el ordenamiento jurídico, 

técnico y administrativo, promover eficiencia y eficacia de las 

operaciones de la entidad y garantizar la confiabilidad y oportunidad de 

la información, así como la adopción de medidas oportunas para 

corregir las deficiencias de control. (CONTRALOR GENERAL DEL 

ESTADO, 2009) 

2.1.2. OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO 
 

Á Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones bajo 

principios éticos y de transparencia.  

Á Garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la 

información con relación al Sistema de Compras.  

Á Cumplir con las disposiciones legales y la normativa de la entidad 

para otorgar bienes y servicios públicos de calidad.  

Á Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, 

despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal. (CONTRALOR 

GENERAL DEL ESTADO, 2009) 
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2.1.3. TIPOS DE CONTROL INTERNO 

 

Según Estupiñán Gaitán Rodrigo (2006) existen dos tipos de control interno, 

siendo estos los siguientes: 

2.1.3.1. CONTROL INTERNO ADMINISTRATIVO 
 

Existe un solo sistema de control interno, el administrativo, que es el 

plan de organización que adopta cada empresa, con sus 

correspondientes procedimientos y métodos operacionales y 

contables, para ayudar, mediante el establecimiento de un medio 

adecuado, al logro del objetivo administrativo de: 

Á Mantenerse informado de la situación de la empresa; 

Á Coordinar sus funciones; 

Á Asegurarse de que se están logrando los objetivos establecidos; 

Á Mantener una ejecutoría eficiente; 

Á Determinar si la empresa está operando conforme a las políticas 

establecidas; 

Para verificar el logro de estos objetivos la administración establece: 

Á El control del medio ambiente o ambiente de control. 

Á El control de evaluación de riesgo. 

Á El control y sus actividades. 

Á El control del sistema de información y comunicación. 

Á El control de supervisión o monitoreo. (pág. 7) 

2.1.3.2. CONTROL INTERNO CONTABLE 
 

Como consecuencia del control administrativo sobre el sistema de 

información, surge, como un instrumento, el control interno contable, 

con los siguientes objetivos: 

Á Que todas las operaciones se registren: oportunamente, por el 

importe correcto; en las cuentas apropiadas, y, en el período 

contable en el que se llevan a cabo, con el objeto de permitir la 
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preparación de estados financieros y mantener el control 

contable de los activos. 

Á Que todo lo contabilizado exista y que lo que exista esté 

contabilizado, investigando cualquier diferencia para adoptar la 

consecuente y apropiada acción correctiva. 

Á Que las operaciones s realicen de acuerdo con autorizaciones 

generales y específicas de la administración. 

Á Que el acceso de los activos se permita sólo de acuerdo con 

autorización administrativa. (pág. 7) 

2.1.4. CARACTERÍSTICAS DEL CONTROL INTERNO 
 

El control interno según Toro, Fonteboa, Armada y Santos (2005) presenta 

las siguientes características: 

Á Es un proceso; es decir, un medio para lograr un fin y no un fin 

en sí mismo. (pág. 3) 

Á Lo llevan a cabo las personas que actúan en todos los niveles y 

no se trata solamente de manuales de organización y 

procedimientos. 

Á En cada área de la organización, el funcionario encargado de 

dirigirla es responsable por el Control Interno ante su jefe 

inmediato de acuerdo con los niveles de autoridad establecidos; 

y en su cumplimiento participan todos los trabajadores de la 

entidad independientemente de su categoría ocupacional. 

Á Aporta un grado de seguridad razonable, con relación al logro 

de los objetivos fijados; no la total. 

Á Debe facilitar la consecución de objetivos en una o más de las 

áreas u operaciones en la entidad. 

Á Debe propender al logro del autocontrol, liderazgo y 

fortalecimiento de la autoridad y responsabilidad de los 

colectivos. (pág. 4) 
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2.1.5. RESPONSABLES DEL CONTROL INTERNO 

Según la Norma de Control Interno 100-03: ñEl diseño, establecimiento, 

mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento, y evaluación del 

control interno es responsabilidad de la máxima autoridad, de los 

directivos y demás servidoras y servidores de la entidad, de acuerdo 

con sus competenciasò control. (CONTRALOR GENERAL DEL 

ESTADO, 2009) 

Según el Art. 12 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado (2003) : ñLa respectiva entidad y organismo del 

sector público que controla la Contraloría serán responsables de 

instalar, mantener y perfeccionar el sistema de control internoò. 

2.1.6. RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

Según el Art. 11 de Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social (2009) establece que: 

Tienen la obligación de rendir cuentas las autoridades del Estado 

electas o de libre remoción, representantes legales de empresas 

públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos 

públicos o desarrollen actividades de interés público, sin perjuicio de la 

responsabilidad que tienen las y los servidores públicos sobre sus actos 

u omisiones. 

En caso de incumplimiento por parte de las instituciones y entidades 

del sector público, el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social remitirá la queja a la Contraloría General del Estado para que 

inicie el proceso de investigación sobre la gestión de las autoridades 

obligadas, sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley Orgánica 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública por la negación de 

información. 

Por otro lado, también la Norma de Control Interno 100-04 hace alusión a la 

rendición de cuentas estableciendo que: ñLa máxima autoridad, los directivos 

y demás servidoras y servidores, según sus competencias, dispondrán y 
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ejecutarán un proceso periódico, formal y oportuno de rendición de cuentas 

sobre el cumplimiento de la misión y objetivos institucionales y de los 

resultados esperadosò. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

 

2.1.7. ELEMENTOS DEL CONTROL INTERNO 

 

Según el artículo 9 de la Ley de la Contraloría General Del Estado 

constituyen elementos del control interno, los siguientes:  

¶ El entorno de control,  

¶ La organización,  

¶ La idoneidad del personal,  

¶ El cumplimiento de los objetivos institucionales,  

¶ Los riesgos institucionales en el logro de tales objetivos y las medidas 

adoptadas para afrontarlos,  

¶ El sistema de información,  

¶ El cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas; y,  

¶ La corrección oportuna de las deficiencias de control (CONTRALOR 

GENERAL DEL ESTADO, 2002). 

 

2.1.8. CONTROLES BÁSICOS  
 

Según el Manual General de Auditoría Gubernamental capítulo V Planificación 

de la Auditoria se establece que:   

El objetivo de implantar un control interno, no es únicamente el 

mantenimiento de un método adecuado para procesar la información, sino 

también salvaguardar a la organización de posibles pérdidas, debido a 

fraude o error. Los controles básicos aplicables a todo procedimiento, 

actividad, función, operación se refiere fundamentalmente a:  

¶ Procedimientos de Autorización: Constituyen las medidas 

principales para asegurar que únicamente aquellas transacciones 

legítimas y apropiadas sean procesadas y que se rechace cualquier 

otra.  
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¶ Procedimientos de Registro: "Todos los movimientos derivados de 

las operaciones que ejecute una entidad pública deberán ser 

registrados en los libros para una adecuada clasificación y exposición 

conforme a la naturaleza de las operaciones y/o actividades. Así mismo 

se mantendrán registros para las demás operaciones de carácter 

sustantivo que ejecuten las entidades públicas.  

¶ Procedimientos de Custodia: Deben estar orientados a conseguir 

una custodia adecuada sobre el acceso y uso de activos y de registros, 

así como la seguridad de las instalaciones y la autorización para el 

acceso a programas de computación y a los archivos de información, 

entre otros.  

¶ Procedimientos de Revisión: Se refieren a la revisión independiente 

sobre la ejecutoria y la valuación apropiada de las operaciones y /o 

actividades registradas. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 

2003) 

 

2.1.9. TIEMPOS DE CONTROL 

 

Según el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

(2002)  establece que los tiempos de control son los siguientes: 

El ejercicio del control interno se aplicará en forma previa, continua y posterior: 

ǐ Control previo. - Los servidores de la institución, analizarán las 

actividades institucionales propuestas, antes de su autorización o 

ejecución, respecto a su legalidad, veracidad, conveniencia, 

oportunidad, pertinencia y conformidad con los planes y presupuestos 

institucionales;  

ǐ Control continuo. - Los servidores de la institución, en forma continua 

inspeccionarán y constatarán la oportunidad, calidad y cantidad de 

obras, bienes y servicios que se recibieren o prestaren de conformidad 
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con la ley, los términos contractuales y las autorizaciones respectivas; 

y,  

ǐ Control posterior. - La unidad de auditoría interna será responsable 

del control posterior interno ante las respectivas autoridades y se 

aplicará a las actividades institucionales, con posterioridad a su 

ejecución. 

 

2.2. NORMAS DE CONTROL INTERNO 
 

Según las Normas De Control Interno Para Las Entidades, Organismos Del 

Sector Público Y De Las Personas Jurídicas De Derecho Privado Que 

Dispongan De Recursos Públicos (2009) los componentes del Control Interno 

son: 

 

2.2.1. AMBIENTE DE CONTROL (200) 

 

El ambiente o entorno de control es el conjunto de circunstancias y conductas 

que enmarcan el accionar de una entidad desde la perspectiva del control 

interno. Es fundamentalmente la consecuencia de la actitud asumida por la 

alta dirección y por el resto de las servidoras y servidores, con relación a la 

importancia del control interno y su incidencia sobre las actividades y 

resultados. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

El ambiente de control por lo tanto consiste en el establecimiento de un 

entorno que influye en todas la actividades y operaciones que se desarrollan 

dentro de una empresa, siendo la base de los demás componentes al proveer 

disciplina y estructura para el control. 

 Tabla 6: Ambiente de Control - Normas 

CÓDIGO DEESCRIPCIÓN DE LA NORMA 

200-01 Integridad y Valores Éticos 

200-02 Administración Estratégica 

200-03 Políticas y Prácticas de Talento Humano 

200-04 Estructura Organizativa 

200-05 Delegación de Autoridad 

200-06 Competencia Profesional 
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200-07 Coordinación de Acciones Organizacionales 

200-08 Adhesión a las Políticas Institucionales 

200-09 Unidad de Auditoría Interna 

  
  Fuente: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 
  Elaborado por: Los Autores 
 

2.2.2. EVALUACIÓN DEL RIESGO (300) 

La máxima autoridad establecerá los mecanismos necesarios para identificar, 

analizar y tratar los riesgos a los que está expuesta la organización para el 

logro de sus objetivos. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

En toda entidad es indispensable el establecimiento y cumplimiento de 

objetivos, por lo cual se considera necesario manejar los riesgos presentes 

durante su consecución, por lo tanto, la evaluación del riesgo se refiere a los 

mecanismos necesarios para identificar, analizar y manejar riesgos que 

influyen para el logro de los objetivos, permitiendo determinar la forma en que 

dichos riesgos deben ser mejorados. 

  Tabla 7: Evaluación del Riesgo-Normas 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA NORMA 

300-01 Identificación de Riesgos 

300-02 Plan de Mitigación de Riesgos 

300-03 Valoración de los Riesgos 

300-04 Respuesta al Riesgo 

 
  Fuente: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 
  Elaborado por: Los Autores 
 

2.2.3. ACTIVIDADES DE CONTROL (400) 

La máxima autoridad de la entidad y las servidoras y servidores responsables 

del control interno de acuerdo a sus competencias, establecerán políticas y 

procedimientos para manejar los riesgos en la consecución de los objetivos 

institucionales, proteger y conservar los activos y establecer los controles de 

acceso a los sistemas de información. (CONTRALOR GENERAL DEL 

ESTADO, 2009) 
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Por lo tanto, las actividades de control constituyen las políticas, sistemas y 

procedimientos que rigen una entidad para el cumplimiento de los objetivos, 

siendo establecidas por la máxima autoridad y demás personal de la 

organización para cumplir diariamente las actividades asignadas. 

Tabla 8: Actividades de Control - Normas 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA NORMA 

401 GENERALES 

401-01 Separación de Funciones y Rotación de labores 

401-02  Autorización y aprobación de transacciones y operaciones  

401-03 Supervisión 

402 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - PRESUPUESTO 

402-01 Responsabilidad del control 

402-02 Control previo al compromiso 

402-03  Control previo al devengado 

402-04 
Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por 
resultados 

403 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - TESORERÍA 

403-01 Determinación y recaudación de los ingresos  

403-02  Constancia documental de la recaudación  

403-03 Especies Valoradas 

403-04 Verificación de los ingresos 

403-05 Medidas de protección de las recaudaciones 

403-06 Cuentas corrientes bancarias 

403-07 Conciliación bancaria 

403-08 Control previo al pago 

403-09 Pagos a beneficiarios 

403-10 Cumplimiento de obligaciones 

403-11 Utilización del flujo de caja en la programación financiera 

403-12 Control y custodia de garantías 

403-13 Transferencia de fondos por medios electrónicos 

403-14 Inversiones financieras, adquisición y venta 

403-15 Inversiones financieras, control y verificación física 

404 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - DEUDA PÚBLICA 

404-01 Gestión de la deuda 

404-02 Organización de la oficina de deuda pública 

404-03 Política y manual de procedimientos 

404-04 Contratación de créditos y límites de endeudamiento 

404-05 
Evaluación del riesgo relacionado con operaciones de la deuda 
pública 

404-06 Contabilidad de la deuda pública 

404-07 Registro de la deuda pública en las entidades  
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404-08 
Conciliación de Información de Desembolsos de Préstamos y de 
Operaciones por Servicio de la Deuda 

404-09 Pasivos Contingentes 

404-10 
Sistemas de Información computarizados y comunicación de la 
deuda pública 

404-11 Control y seguimiento 

405 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

405-01 
Aplicación de los principios y normas técnicas de Contabilidad 
Gubernamental 

405-02 Organización del sistema de contabilidad gubernamental 

405-03 Integración contable de las operaciones financieras 

405-04 Documentación de respaldo y su archivo 

405-05 
Oportunidad en el registro de los hechos económicos y 
presentación de información financiera 

405-06 Conciliación de los saldos de las cuentas 

405-07 Formularios y documentos 

405-08 Anticipos de fondos 

405-09 Arqueos sorpresivos de los valores en efectivo 

405-10 Análisis y confirmación de saldos 

405-11 Conciliación y constatación 

406 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES 

406-01 Unidad de administración de bienes 

406-02 Planificación 

406-03 Contratación 

406-04 Almacenamiento y distribución 

406-05 Sistema de registro 

406-06 Identificación y protección 

406-07 Custodia 

406-08 Uso de los bienes de larga duración 

406-09 Control de vehículos oficiales 

406-10 Constatación física de existencias y bienes de larga duración 

406-11 Baja de bienes por obsolescencia, pérdida, robo o hurto 

406-12 Venta de bienes y servicios 

406-13 Mantenimiento de bienes de larga duración 

406-14 Bienes procedentes de regalos o presentes de tipo institucional 

407 ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

407-01 Plan de talento humano 

407-02 Manual de clasificación de puestos 

407-03 Incorporación de personal 

407-04 Evaluación del desempeño 

407-05 Promociones y ascensos 

407-06 Capacitación y entrenamientos continuo 

407-07 Rotación de personal 
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407-08 Actuación y honestidad de los servidoras y servidores 

407-09 Asistencia y permanencia de personal 

407-10 Información actualizada del personal 

408 ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 

408-01 Proyecto 

408-02 Estudios de pre inversión de los proyectos 

408-03 Diagnóstico 

408-04 Perfil del proyecto 

408-05 Estudio de pre factibilidad 

408-06 Estudio de factibilidad 

408-07 Evaluación financiera y socio-económica 

408-08 Diseño definitivo 

408-09 Planos constructivos 

408-10 Condiciones generales y especificaciones técnicas 

408-11 Presupuesto de la obra 

408-12 Programación de la obra 

408-13 Modalidad de ejecución 

408-14 Ejecución de la obra  por administración directa 

408-15 Contratación 

408-16 Administración del contrato y administración de la obra 

408-17 Administrador del contrato 

408-18 Jefe de fiscalización 

408-19 Fiscalizadores 

408-20 Documentos que deben permanecer en obra 

408-21 Libro de Obra 

408-22 Control del avance físico 

408-23 Control de calidad 

408-24 Control financiera de la obra 

408-25 Incidencia de la lluvia 

408-26 Medición de la Obra Ejecutada 

408-27 Prórrogas de plazo 

408-28 Planos de registro 

408-29 Recepción de las obras 

408-30 Documentos de operación y mantenimiento 

408-31 Operación 

408-32 Mantenimiento 

408-33 Evaluación ex - post 

409 GESTIÓN AMBIENTAL 

409-01 Medio ambiente 

409-02 Organización de la unidad ambiental 

409-03 Gestión ambiental en proyectos de obra única 

409-04 Gestión ambiental en proyectos de saneamiento ambiental 

409-05 Gestión ambiental en la preservación del patrimonio natural 
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409-06 
Gestión ambiental en el cumplimiento de tratados internacionales 
para conservar el medio ambiente 

409-07 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, agua 

409-08 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, aire 

409-09 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, suelo 

409-10 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, flora y fauna 

409-11 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, minerales 

409-12 Gestión ambiental en el ambiente físico o natural, energía 

410 TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 

410-01 Organización informática 

410-02 Segregación de funciones 

410-03 Plan informático estratégico de tecnología 

410-04 Políticas y procedimientos  

410-05 Modelo de información organizacional 

410-06 Administración de proyectos tecnológicos 

410-07 Desarrollo y adquisición de software aplicativo 

410-08 Adquisiciones de infraestructura tecnológica 

410-09 Mantenimiento y control de la infraestructura tecnológica 

410-10 Seguridad de tecnología de información 

410-11 Plan de contingencias 

410-12 Administración de soporte de tecnología de información 

410-13 Monitoreo y evaluación de los procesos y servicios 

410-14 Sitio web, servicios de internet e intranet 

410-15 Capacitación informática 

410-16 Comité informático 

410-17 Firmas electrónicas 

 
Fuente: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009)  
Elaborado por: Los Autores 
 

2.2.4. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (500) 

La máxima autoridad y los directivos de la entidad, deben identificar, capturar 

y comunicar información pertinente y con la oportunidad que facilite a las 

servidoras y servidores cumplir sus responsabilidades. (CONTRALOR 

GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

La información generada dentro y fuera de la entidad, constituye la parte 

esencial para la toma de decisiones y el seguimiento de las operaciones, 

cumplimiento con varios propósitos en los diferentes niveles de la 

organización. 
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Tabla 9: Información y comunicación - Normas 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA NORMA 

500-01 Controles sobre sistemas de información 

500-02 Canales de comunicación abiertos 

 
Fuente: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 
Elaborado por: Los Autores 
 

2.2.5. SEGUIMIENTO (600) 

La máxima autoridad y los directivos de la entidad, establecerán 

procedimientos de seguimiento continuo, evaluaciones periódicas o una 

combinación de ambas para asegurar la eficacia del sistema de control 

interno. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

Todo proceso dentro de una entidad debe ser supervisado para asegurarse 

que los controles internos funcionan adecuadamente y en caso de encontrar 

debilidades, mejorarlas y establecer nuevas medidas para su correcto 

funcionamiento permitiendo cumplir los objetivos previamente establecidos. 

Tabla 10: Seguimiento - Normas 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA NORMA 

600-01 Seguimiento continuo o en operación 

600-02 Evaluaciones periódicas 

Fuente: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 
Elaborado por: Los Autores 

2.3.  EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 
 
Según el Art. 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado  

(2002) establece que antes de iniciar una auditoría gubernamental, la misma 

que incluye evaluación de control interno, se debe notificar a las autoridades, 

funcionarios, servidores, ex servidores y demás personas involucradas 

cumpliendo de esta manera con el principio del ñdebido procesoò. 

Según el Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) 

establece que: ñEn todo proceso en el que se determinen derechos y 

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso y 

el derecho de las personas a la defensa con las garantías citadas en el mismo. 
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2.3.1. DEFINICIÓN 
 

Evaluar el Sistema de Control Interno de una entidad comprende el conjunto 

de procesos que se realizan para analizar, estudiar e investigar los controles 

que se emplean en una entidad, con el propósito de comparar lo establecido 

con lo ejecutado. 

2.3.2. OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO 

 

Según Sotomayor (2002), también se consideran como parte del control 

interno los siguientes objetivos: 

Á Confiabilidad: Cerciorarse de la contribución a la organización, 

permitiendo planear actividades de revisión en mayor o menor 

medida. 

Á Actuación del Órgano de Control Interno: Funcionalidad de los 

Órganos de Control Interno establecidos, actuación y dependencia. 

Á Presentación de Recomendaciones y Sugerencias: Generar de 

acuerdo a su resultado aprobación del sistema y en su defecto la 

emisión de recomendaciones y sugerencias. (pág. 15) 

2.3.3. SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

 
Como parte de la Evaluación del Control Interno, el auditor establecerá un 

seguimiento de las recomendaciones para asegurarse de que las 

observaciones a ser corregidas fueron cumplidas a cabalidad, obteniendo 

evidencia documentada sobre dicho proceso para posterior emitir el informe 

en el cual se detallan las responsabilidades pertinentes en casos de 

incumplimiento. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2003) 

2.3.4. MÉTODOS Y DOCUMENTACIÓN PARA EVALUAR LOS 

CONTROLES INTERNOS 
 

Según el Manual General de Auditoría Gubernamental establecido por la 

Contraloría General del Estado (2003), para evaluar el Control Interno el 

auditor se puede basar en la utilización de algunos métodos que le permiten 

obtener la información necesaria a ser evaluada, pudiendo ser éstos los 

siguientes: 
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Á Método de cuestionarios de control interno o especiales: Los 

cuestionarios de control interno tienen un conjunto de preguntas 

orientadas a verificar el cumplimiento de las Normas de Control 

Interno y demás normativa emitida por la Contraloría General del 

Estado.  

Á Narrativas: El método de descripciones narrativas o cuestionario 

descriptivo, se compone de una serie de preguntas que, a diferencia 

del método anterior, las respuestas describen aspectos 

significativos de los diferentes controles que funcionan en una 

entidad.  

Á Método de diagramas de flujo: El flujograma es la representación 

gráfica secuencial del conjunto de operaciones relativas a una 

actividad o sistema determinado, su conformación se la realiza a 

través de símbolos convencionales. (CONTRALOR GENERAL DEL 

ESTADO, 2003) 

Simbología, denominación y descripción tomada del Manual de Auditoría 

Financiera Gubernamental. 

Tabla 11: Simbología en los flujogramas 
 

SÍMBOLO 
 

DENOMINACIÓN Y DESCRIPCIÓN 

 Operación.- Representa toda acción de 
elaboración, modificación o incorporación de 
información. 

 Control. - Representa la acción de 
verificación. 
 

 
 

Inicio. - En el círculo se indica el número que 
identifica cada subprograma. En el interior del 
símbolo se indicará el nombre del sistema o 
subsistema. Sé lo graficará solo al inicio de la 
flujogramación de un sistema o subsistema. 
 

 
 

Operación. - Se refiere a los procesos de un 
documento o registro. La secuencia numérica 
indica el orden lógico de las operaciones. 
Cada operación incluye en su interior un 
número correlativo insertado en un círculo a 
través de todo el sistema. Al lado derecho de 
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cada operación se explicará brevemente el 
contenido. 
 

 
 

Registro. - Contiene entrada y salida de 
operaciones, son libros auxiliares o 
principales. Dentro del símbolo se indicará el 
nombre del registro. 
 

 

 

Conector interno. - Relaciona dos partes del 
flujograma entre subsistemas. Sirve para 
referenciar información que ingresa y sale del 
flujograma. Cuando ingresa segrafica al 
margen izquierdo y cuando sale se debe 
mencionar el lugar donde continúa el gráfico 
en el mismo flujograma.  

 

 

Frecuencia de tiempo. - Representa una 
condición de tiempo para la ejecución de las 
operaciones en días, meses, años. Se grafica 
al lado izquierdo de la operación. Dentro del 
símbolo debe precisarse el tiempo. 
  

 
 

Línea de referencia. - Representa la 
circulación de la información hacia otro nivel. 
Normalmente, se utiliza para relacionar 
documentos con el registro. Se grafica en 
sentido horizontal. 
 

 
 

Conector externo. - Representa la relación 
de una información de un proceso entre 
subsistemas o sistemas. En la parte superior 
se indica el sistema. En el cuadro inferior 
izquierdo el subsistema e inferior derecho el 
número de operación que corresponde. Se 
utiliza cuando es necesaria la transferencia de 
información de un flujograma.  

 
 

Finalización. - Se utiliza para indicar la 
conclusión del flujograma del sistema. Wincha 
máquina de sumar. - Representa la cinta de 
máquina de sumar para indicar comprobación. 
Se debe graficar al lado derecho inferior del 
documento que ha sido sumado. El flujo debe 
señalar el destino de la cinta o wincha.  
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Wincha máquina de sumar. - Representa la 
cinta de máquina de sumar para indicar 
comprobación. Se debe graficar al lado 
derecho inferior del documento que ha sido 
sumado. El flujo debe señalar el destino de la 
cinta o wincha. 

 

 
Demora. - Representa una detención 
transitoria 

 
 

Archivo transitorio. - Representa el 
almacenamiento de información bajo diversas 
situaciones: (T) Temporal, (P) Permanente o 
(X) Destrucción. Las letras o números deben 
escribirse dentro del símbolo. 
  

 
 

 
Alternativa. - En el trámite puede originar 
distintos cursos de acción o de decisión. Debe 
escribirse la numeración correlativa como si 
fuese una operación más. 
 
 

 

 

 

 

Documento. - Representa el elemento 
portador de la información, originado o 
recibido en el sistema. Debe graficarse el 
número de copias del documento e identificar 
su nombre. 
 

 Traslado o línea de flujo. - Representa el 
desplazamiento teórico de la información, 
indica el sentido de la circulación. 
 

  
Conector de página. - Enlaza una parte del 
proceso con otra, en una página diferente. 
 

Fuente: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2001) 
Elaborado por: Los Autores 
 

2.3.5.  RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

 

Para realizar la presente evaluación de control interno se ha visto pertinente 

el empleo de la siguiente equivalencia numérica, la misma que nos permitirá 

interpretar los resultados obtenidos. 
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1 = INCIPIENTE 
2 = BÁSICO 
3 = CONFIABLE 
4 = MUY CONFIABLE 
5 = ÓPTIMO 

 

Según el Manual General de Auditoría Gubernamental establecido por la 

Contraloría General del Estado (2003), el auditor una vez identificado el grado 

de funcionamiento de cada uno de los controles establecidos, procede a 

realizar una ponderación de los mismos con relación al grado de equivalencia 

numérica de 1, 2 o 3 según corresponda para posteriormente totalizar las 

columnas de ponderación y calificación para llegar a obtener las dos 

cantidades y determinar la confiabilidad del control interno y el nivel de riesgo. 

 
La naturaleza y seguridad de las pruebas a los componentes seleccionados 

para el examen, debe determinarse para cada entidad y para cada rubro, 

tomando en consideración los siguientes factores: 

 

1. Importancia relativa, se relaciona con la naturaleza, valor, incidencia 

de las actividades y hechos económicos y la posibilidad de que 

puedan manejarse no apropiadamente, cuando mayor es el riesgo, 

mayor será el detalle del examen. Para determinar el nivel de riesgo, 

el auditor considerará entre otras las situaciones siguientes: 

 

 Tabla 12: Situaciones para determinar el nivel de riesgo 

HAY MÁS RIESGO HAY MENOS RIESGO 

ǐ Operaciones efectuadas 

según órdenes verbales. 

ǐ Operaciones efectuadas 

según órdenes escritas. 

ǐ Recibos y desembolsos en 

efectivo. 

ǐ Recibos y desembolsos por 

medio de cheques. 

ǐ Actividades u operaciones  

no sujetas a auditoría interna. 

ǐ Actividades u operaciones 

sujetas a auditoría interna. 

 

Fuente: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2003) 
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2. Magnitud de las cifras o parámetros individuales.  

3. Cambios en el personal.   

4. Frecuencia de los cambios en las prácticas administrativas.   

5. Conclusiones alcanzadas luego de probar la efectividad de 

procedimientos o aspectos específicos de control.  

6. Experiencia de auditorías anteriores. (CONTRALOR GENERAL 

DEL ESTADO, 2003) 

 

2.3.6. GUÍAS PARA UTILIZAR EL FORMULARIO ñRESULTADOS DE LA 

EVALUACIčN DEL CONTROL INTERNOò 
 

Según el Manual General de Auditoría Gubernamental establecido por la 

Contraloría General del Estado (2003):  

 

a. La columna de valoración contiene dos subcolumnas, una de 

ponderación (POND) y otra de calificación (CALIF), las cuales se 

sumarán una vez concluida la evaluación del control interno y 

aplicadas las pruebas de cumplimiento, obteniendo dos valores, el 

uno corresponderá a la ponderación total (PT) y el otro a la 

calificación total (CT).  

Estos valores se registrarán en los espacios destinados para este 

objeto en el formulario.  

Para obtener la calificación porcentual (CP) se multiplicará la 

calificación total (CT) por 100 y se dividirá para la ponderación total 

(PT).   

 

CP =  
CT x 100

PT
 (Fórmula) 

b. La calificación porcentual que se obtenga, se interpretará como el 

grado de confianza o solidez que deposita el auditor en los controles 

internos de la entidad determinándose de esta manera el nivel de 
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riesgo que el auditor enfrentará al examinar la cuenta o rubro 

correspondiente. La equivalencia de los niveles es la siguiente:  

 

            Tabla 13: Calificación de Riesgo y Nivel de Confianza 

CALIFICACIÓN 

PORCENTUAL 

GRADO DE 

CONFIANZA 

 

NIVEL DE RIESGO 

15 ï 50 % 1 BAJO 3 ALTO 

51 ï 75% 2 MEDIO  2 MEDIO 

76 ï 95% 3 ALTO 1 BAJO 

 

  Fuente: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2003) 

Los niveles de riesgo determinarán la profundidad y alcance de las 

pruebas sustantivas que se aplicarán a través de los programas 

detallados de auditoría, así como el tamaño de la muestra.  

c. Identificado el nivel de riesgo, luego de la evaluación profunda y 

amplia de los controles internos, el auditor expresará una conclusión 

preliminar sobre la cuenta o rubro evaluados, la misma que 

contendrá básicamente lo siguiente:  

 

- Expresión de la revisión y familiarización con los controles 

internos.  

- Identificación de las pruebas de cumplimiento aplicadas, en el 

cuestionario.  

- Expresión de lo adecuado o inadecuado de los controles y la 

confianza que se deposita en los mismos.  

- Fecha en la que se efectúa la evaluación.  

- Explicación del nivel de riesgo.  

 

La evaluación del control interno se lo debe realizar cada año o período 

pudiendo utilizar los cuestionarios de períodos anteriores, el mismo que debe 

ser analizado como si fuera la primera vez, es decir con la misma profundidad 

que conlleva su evaluación; para lo cual se utilizará un bolígrafo de diferente 
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color y colocando las siglas del supervisor y jefe de equipo frente a cada 

pregunta del cuestionario. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2003) 

2.3.7. HALLAZGOS  
 

Los hallazgos son debilidades detectadas por el auditor al evaluar el control 

interno de la empresa o entidad, mismos que ser refieren a acontecimientos 

que deben necesariamente ser informados a los funcionarios de una entidad 

auditada y a personas involucradas en el hecho, ya que contemplan aspectos 

negativos que pueden afectar en la confiabilidad y consistencia de la 

información. 

2.3.7.1. ELEMENTOS DEL HALLAZGO 

 

Á Condición: Es lo encontrado por el auditor al evaluar una determinada 

situaci·n, es decir, ñlo que esò. 

Á Criterio: Es la normativa que se utiliza como parámetro de 

comparación con relación a la realidad encontrada, es decir; ñlo que 

debe serò 

Á Causa: Es la razón por la cual sucedió cierta condición, que puede ser 

detectada según la habilidad y el buen juicio del auditor. 

Á Efecto: Es el resultado desfavorable de la condición encontrada por el 

auditor que por lo general se representa en términos monetarios. 

2.3.7.2. COMUNICACIÓN DE LOS HALLAZGOS 
 

La comunicación de los hallazgos es un proceso que permite a la entidad 

auditada informarse mediante el auditor jefe de equipo sobre los aspectos 

encontrados por el mismo y que son de vital importancia para que 

posteriormente se tomen acciones correctivas o aclaraciones debidamente 

documentadas, que serán tomadas en cuenta en el informe final. 

Según el Art. 22 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General 

del Estado (2003), establece que los resultados provisionales de cada parte 

del examen se deben dar a conocer lo más pronto como sea posible con la 

siguiente finalidad: 
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a) Ofrecer la oportunidad para que se presenten justificativos 

debidamente fundamentados;  

b) Hacer posible que los auditores gubernamentales dispongan 

durante el desarrollo del trabajo de campo, de toda la 

documentación y evidencia relacionadas con el examen;  

c) Posibilitar que se presente información o evidencia adicional, en 

los términos y plazos establecidos en este reglamento; y,  

d) Facilitar la implantación de las recomendaciones que, de 

conformidad con el artículo 92 de la ley, deben ser aplicadas de 

manera inmediata y con carácter obligatorio por parte del titular 

y funcionarios responsables. 

Según el Art. 23 del Reglamento de la  Ley Orgánica de la Contraloría General 

del Estado  (2003), una vez realizadas las respectivas correcciones luego de 

haber comunicado los resultados provisionales se procede a realizar la 

convocatoria a la conferencia final, misma que se lo efectuará mediante 

notificación escrita que puede ser entregada en el domicilio, lugar de trabajo 

o mediante prensa a los vinculados con el examen con 48 horas de 

anticipación quienes firmaran la constancia de haberla recibido. 

 
En su Art. 24 indica que, en la conferencia final, se expondrán los resultados 

obtenidos hasta la conclusión del trabajo, mismos que serán analizados por 

los auditores gubernamentales actuantes, los representantes de la entidad y 

todas las personas vinculadas con el mismo. 

 
Durante los 5 días laborales posteriores a la conferencia final, se puede recibir 

cualquier información extra por parte de los asistentes o vinculados en la 

conferencia final como documento justificativo a lo expuesto por los auditores 

gubernamentales actuantes. 
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Además, el Art. 25 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado  (2003), establece que las personas que pueden participar 

en la conferencia final previo a una debida convocatoria son: 

a) La máxima autoridad de la entidad examinada o su delegado;  

b) Los servidores y ex servidores de la entidad examinada y 

quienes por sus funciones o actividades están vinculados con la 

materia objeto del examen;  

c) El máximo directivo de la Unidad de Auditoría responsable del 

examen, o el funcionario que él designe;  

d) El supervisor asignado;  

e) El Jefe de Equipo de Auditoría actuante;  

f) El auditor interno que ejerza la jefatura de la unidad y que fuere 

convocado expresamente para el efecto;  

g) El abogado o personal técnico de apoyo que colaboró en el 

trabajo; y,  

h) Otros funcionarios de la Contraloría autorizados por el Contralor 

o el funcionario delegado. 
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CAPÍTULO III 
 

3. EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE 

COMPRAS DE LA EMPRESA PÚBLICA FARMASOL EP. 
 

En el presente capítulo se desarrollará la Evaluación del Control Interno al 

Sistema de Compras de la Empresa FARMASOL EP mediante el empleo de 

métodos y documentos que nos permitan analizar los controles que se 

ejecutan y compararla con la normativa legal y vigente que se encuentra en el 

Capítulo II del presente proyecto para el cumplimiento de los objetivos 

establecidos. 

 
Por otro lado con la presente evaluación se realizará también un seguimiento 

al cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el informe N° DR2-

DPA-AE-0064-2015 por la Contralor²a General del Estado en el ñExamen 

especial a los ingresos operacionales, costos e inventario de farmacia de la 

EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL EP, por el periodo comprendido en el 01 de enero del 2012 hasta 

el 31 de diciembre del 2014ò, beneficiando de esta manera tanto a la empresa 

como a la ciudadanía en general. 

 
La Evaluación del Control Interno se iniciará con una Orden de trabajo, misma 

que servirá para dar a conocer los objetivos planteados, la conformación del 

equipo de trabajo y el tiempo estimado para su elaboración; posteriormente 

se encontrarán los oficios de notificación de inicio de la evaluación dirigidos al 

Gerente General y Subgerente Administrativo de FARMASOL EP para 

informar sobre el trabajo a realizar. 
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3.1. AUTORIZACIÓN 
 

Para la realización del presente trabajo de titulación se contó con la 

autorización de la Gerente General de la Empresa FARMASOL EP, mediante 

Oficio Nro. 0221-G-G-FARMASOLEP-2018. 

Gráfico 4: ñAutorización por parte de la máxima autoridad de la Empresa 
FARMASOL EP.ò  
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3.2. ORDEN DE TRABAJO PARA LA EVALUACIÓN DEL 

CONTROL INTERNO  
 

OFICIO: No. 001 ï EEUC ï 2018 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de 

Cuenca 

Asunto: Orden de trabajo para Evaluación del Control 

Interno. 

 

Cuenca, 09 de abril del 2018 

 

Señorita 

Natalia Paulina García Reino 

Jefe de Equipo 

Presente. 

 

En cumplimiento a los artículos 211 de la Constitución de la República del 

Ecuador y 36  de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 

autorizo a Usted que con cargo al Plan Operativo de Control Interno del año 

2018 de los Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca, en calidad 

de Jefe de Equipo, realice la Evaluación del Control Interno en la Empresa 

Pública Farmacias Municipales FARMASOL EP, ubicada en la ciudad de 

Cuenca - Azuay, por el período comprendido entre el 01 de enero del 2017  y 

el 31 de diciembre del 2017.  

 

Objetivos de la evaluación: 

 

Á Determinar si el sistema de control interno implementado en la 

Empresa proporciona un grado de seguridad razonable para el 

funcionamiento eficaz y eficiente de las operaciones y procesos que 

conlleva a la consecución de los objetivos, además identificar 

debilidades que requieran acciones correctivas para su mejoramiento. 
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Á Verificar el cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el 

informe N° DR2-DPA-AE-0064-2015 por la Contraloría General del 

Estado en el ñExamen especial a los ingresos operacionales, costos e 

inventario de farmacia de la EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS 

MUNICIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP, por el periodo 

comprendido en el 01 de enero del 2012 hasta el 31 de diciembre del 

2014ò. 

 

El equipo de trabajo estará conformado por: Operativo Srta. Nikole Palma, 

Jefe de Equipo Srta. Natalia García y como Supervisora Ing. Mónica Duque 

Mg., quien en forma periódica informará sobre el avance del trabajo. 

 

El tiempo estimado para la ejecución de esta acción de control es de 90 días 

laborables que incluye la elaboración del borrador del informe y la conferencia 

final.  

 

Atentamente, 

Dios, Patria y Libertad 

 

 

 

 

Ing. Mónica Duque Mg. 

Auditora General 
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3.3. NOTIFICACIÓN DE INICIO DE ACCIÓN DE CONTROL A LA 

MÁXIMA AUTORIDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA AUDITADA 
 

 

OFICIO: No. 002 ï EEUC ï 2018 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de 

Cuenca 

Asunto: Notificación de inicio de acción de control 

 

Cuenca, 17 de abril del 2018 

 

GERENTE GENERAL  

EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL EP 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 20 de su Reglamento, notifico a usted, que 

los Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca, iniciarán la 

Evaluación del Control Interno al Sistema de Compras de FARMASOL EP, por 

el período comprendido entre el 01 de enero del 2017 al 31 de diciembre del 

2017. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

 

Á Determinar si el sistema de control interno implementado en la 

Empresa proporciona un grado de seguridad razonable para el 

funcionamiento eficaz y eficiente de las operaciones y procesos que 

conlleva a la consecución de los objetivos, además identificar 

debilidades que requieran acciones correctivas para su mejoramiento. 
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Á Verificar el cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el 

informe N° DR2-DPA-AE-0064-2015 por la Contraloría General del 

Estado en el ñExamen especial a los ingresos operacionales, costos e 

inventario de farmacia de la EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS 

MUNICIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP, por el periodo 

comprendido en el 01 de enero del 2012 hasta el 31 de diciembre del 

2014ò. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por: Ing. 

Mónica Duque Mg Supervisora, Srta. Natalia García Jefe de Equipo y Srta. 

Nikole Palma Operativo, por lo que se servirá disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. 

 

Atentamente, 

Dios, Patria y Libertad 

 

 

 

 

Ing. Mónica Duque Mg. 

Auditora General 
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3.4. NOTIFICACIÓN DE INICIO DE ACCIÓN DE CONTROL A 

LOS DEMAS FUNCIONARIOS RELACIONADOS CON LA 

EVALUACIÓN 
 

 

OFICIO: No. 003 ï EEUC ï 2018 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de 

Cuenca 

Asunto: Notificación de inicio de acción de control 

 

Cuenca, 17 de abril del 2018 

 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO  

EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL EP 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 20 de su Reglamento, notifico a usted, que 

los Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca, iniciarán la 

Evaluación del Control Interno al Sistema de Compras de FARMASOL EP, por 

el período comprendido entre el 01 de enero del 2017 al 31 de diciembre del 

2017. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

 

Á Determinar si el sistema de control interno implementado en la 

Empresa proporciona un grado de seguridad razonable para el 

funcionamiento eficaz y eficiente de las operaciones y procesos que 
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conlleva a la consecución de los objetivos, además identificar 

debilidades que requieran acciones correctivas para su mejoramiento. 

Á Verificar el cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el 

informe N° DR2-DPA-AE-0064-2015 por la Contraloría General del 

Estado en el ñExamen especial a los ingresos operacionales, costos e 

inventario de farmacia de la EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS 

MUNICIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP, por el periodo 

comprendido en el 01 de enero del 2012 hasta el 31 de diciembre del 

2014ò. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por: Ing. 

Mónica Duque Mg Supervisora, Srta. Natalia García Jefe de Equipo y Srta. 

Nikole Palma Operativo, por lo que se servirá disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. 

 

Atentamente, 

Dios, Patria y Libertad 

 

 

 

 

Srta. Natalia Paulina García Reino 

Auditor Jefe de Equipo 

  



 
 
 
 

           UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  
AUTORAS: NATALIA GARCÍA                                                                                                                                                                                                                                    

NIKOLE PALMA 65 

 

OFICIO: No. 004 ï EEUC ï 2018 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de 

Cuenca 

Asunto: Notificación de inicio de acción de control 

 

Cuenca, 17 de abril del 2018 

 

 

SUBGERENTE LOGÍSTICO 

EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL EP 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 20 de su Reglamento, notifico a usted, que 

los Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca, iniciarán la 

Evaluación del Control Interno al Sistema de Compras de FARMASOL EP, por 

el período comprendido entre el 01 de enero del 2017 al 31 de diciembre del 

2017. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

 

Á Determinar si el sistema de control interno implementado en la 

Empresa proporciona un grado de seguridad razonable para el 

funcionamiento eficaz y eficiente de las operaciones y procesos que 

conlleva a la consecución de los objetivos, además identificar 

debilidades que requieran acciones correctivas para su mejoramiento. 

Á Verificar el cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el 

informe N° DR2-DPA-AE-0064-2015 por la Contraloría General del 

Estado en el ñExamen especial a los ingresos operacionales, costos e 
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inventario de farmacia de la EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS 

MUNICIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP, por el periodo 

comprendido en el 01 de enero del 2012 hasta el 31 de diciembre del 

2014ò. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por: Ing. 

Mónica Duque Mg Supervisora, Srta. Natalia García Jefe de Equipo y Srta. 

Nikole Palma Operativo, por lo que se servirá disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. 

 

Atentamente, 

Dios, Patria y Libertad 

 

 

 

 

Srta. Natalia Paulina García Reino 

Auditor Jefe de Equipo 
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OFICIO: No. 005 ï EEUC ï 2018 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de 

Cuenca 

Asunto: Notificación de inicio de acción de control 

 

Cuenca, 17 de abril del 2018 

 

 

ANALISTA DE ABASTECIMIENTO 

EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL EP 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 20 de su Reglamento, notifico a usted, que 

los Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca, iniciarán la 

Evaluación del Control Interno al Sistema de Compras de FARMASOL EP, por 

el período comprendido entre el 01 de enero del 2017 al 31 de diciembre del 

2017. 

 

Los objetivos generales de la acción de control son: 

 

Á Determinar si el sistema de control interno implementado en la 

Empresa proporciona un grado de seguridad razonable para el 

funcionamiento eficaz y eficiente de las operaciones y procesos que 

conlleva a la consecución de los objetivos, además identificar 

debilidades que requieran acciones correctivas para su mejoramiento. 

Á Verificar el cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el 

informe N° DR2-DPA-AE-0064-2015 por la Contraloría General del 

Estado en el ñExamen especial a los ingresos operacionales, costos e 
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inventario de farmacia de la EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS 

MUNICIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP, por el periodo 

comprendido en el 01 de enero del 2012 hasta el 31 de diciembre del 

2014ò. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por: Ing. 

Mónica Duque Mg Supervisora, Srta. Natalia García Jefe de Equipo y Srta. 

Nikole Palma Operativo, por lo que se servirá disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. 

 

Atentamente, 

Dios, Patria y Libertad 

 

 

 

 

Srta. Natalia Paulina García Reino 

Auditor Jefe de Equipo 
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OFICIO: No. 006 ï EEUC ï 2018 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de 

Cuenca 

Asunto: Notificación de inicio de acción de control 

 

Cuenca, 17 de abril del 2018 

 

 

ANALISTA DE ABASTECIMIENTO 

EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL EP 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 20 de su Reglamento, notifico a usted, que 

los Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca, iniciarán la 

Evaluación del Control Interno al Sistema de Compras de FARMASOL EP, por 

el período comprendido entre el 01 de enero del 2017 al 31 de diciembre del 

2017. 

 

Los objetivos generales de acción de control son: 

 

Á Determinar si el sistema de control interno implementado en la 

Empresa proporciona un grado de seguridad razonable para el 

funcionamiento eficaz y eficiente de las operaciones y procesos que 

conlleva a la consecución de los objetivos, además identificar 

debilidades que requieran acciones correctivas para su mejoramiento. 

Á Verificar el cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el 

informe N° DR2-DPA-AE-0064-2015 por la Contraloría General del 

Estado en el ñExamen especial a los ingresos operacionales, costos e 
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inventario de farmacia de la EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS 

MUNICIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP, por el periodo 

comprendido en el 01 de enero del 2012 hasta el 31 de diciembre del 

2014ò. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores estará conformado por: Ing. 

Mónica Duque Mg Supervisora, Srta. Natalia García Jefe de Equipo y Srta. 

Nikole Palma Operativo, por lo que se servirá disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. 

 

Atentamente, 

Dios, Patria y Libertad 

 

 

 

 

Srta. Natalia Paulina García Reino 

Auditor Jefe de Equipo
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3.5. REPORTE DE PLANIFICACIÓN  
 

REPORTE DE PLANIFICACIÓN 

 
Título de la Evaluación 

 EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DEL CONTROL INTERNO AL 

SISTEMA DE COMPRAS DE LA EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS 

MUNICIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP, PERIODO 2017 

 
Antecedentes 

La Empresa Pública Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP tuvo 

su última auditoría realizada por la Contraloría General del Estado en el 

período comprendido entre el 01 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 

2014, la misma que comprendió un análisis de las cuentas: ingresos 

operacionales, costos e inventario de farmacia. 

Motivo  

La Evaluación del Control Interno a la Empresa Pública Farmacias 

Municipales Solidarias FARMASOL EP, se realizará en cumplimiento a la 

Orden de Trabajo No. 001- EEUC-2018, de 09 de abril de 2018, con cargo al 

Plan Operativo de Control Interno del año 2018 de los Estudiantes Egresados 

de la Universidad de Cuenca. 

Objetivos 

Á Determinar si el sistema de control interno implementado en la 

Empresa proporciona un grado de seguridad razonable para el 

funcionamiento eficaz y eficiente de las operaciones y procesos que 

conlleva a la consecución de los objetivos, además identificar 

debilidades que requieran acciones correctivas para su mejoramiento. 

Á Verificar el cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el 

informe N° DR2-DPA-AE-0064-2015 por la Contraloría General del 

Estado en el ñExamen especial a los ingresos operacionales, costos e 

inventario de farmacia de la EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS 
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MUNICIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP, por el periodo 

comprendido en el 01 de enero del 2012 hasta el 31 de diciembre del 

2014ò. 

 

Alcance 

La Evaluación del Control Interno al Sistema de Compras de la Empresa 

Pública Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP, se realizará por el 

período comprendido entre el 01 de enero de 2017 a 31 de diciembre de 2017. 

Equipo de Trabajo 

                   Tabla 14: Equipo de Trabajo 

    

             

 

 

                   Elaborado por: Los Autores 

 

Días presupuestados 

La ejecución de la Evaluación del Control Interno se realizará en 90 días. 

 

Información de la Empresa 

Naturaleza Jurídica 

Según el Art. 315 de la Constitución de la República, el Estado 

constituirá empresas púbicas para la gestión de sectores estratégicos, 

la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 

recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras 

actividades económicas; 

 
En el inciso segundo del artículo ibídem, manda que las empresas 

públicas estarán bajo la regulación y control específico de los 

organismos pertinentes de acuerdo con la ley; funcionarán como 

sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía 

financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos 

CARGO RESPONSABLE 

Auditor Supervisor Ing. Mónica Duque 

Auditor Jefe de Equipo Natalia García 

Auditor Operativo Nikole Palma 
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parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales 

y ambientales. (ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR, 2008) 

Según el numeral 4 del Art. 225 de la Constitución de la República se 

establece que: ñlas personas jurídicas creadas por acto normativo de los 

gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios 

públicos son parte del sector p¼blicoò (ASAMBLEA NACIONAL DEL 

ECUADOR, 2008) 

En el Suplemento de Registro Oficial No. 48 del 16 de octubre del 2009, se 

publicó la Ley Orgánica de Empresas Públicas, cuyo Art. 1 establece que: ñLas 

disposiciones de la presente Ley regulan la constitución, organización, 

funcionamiento, fusión, escisión, y, liquidación de las empresas públicas no 

financieras y que actúen en el ámbito internacional, nacional, regional, 

provincial o localéò (ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR, 2009) 

 
La red de FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS FARMASOL 

surgió en el mes de mayo del año 2004 como un proyecto impulsado 

por Acción Social Municipal con la finalidad de vender medicamentos 

genéricos y de marca a precios solidarios dirigidos a sectores 

vulnerables. 

Actualmente la red de FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL constituye un proyecto autosustentable que subsiste con 

sus propios recursos, sin necesidad de aportes económicos por parte 

de Acción Social Municipal, contando con un patrimonio propio, 

claramente diferenciado del de Acción Social Municipal. (I. CONCEJO 

CANTONAL DE CUENCA, 2010) 

 

Según el Art. 1 de la Ordenanza de Constitución, Organización y 

funcionamiento de la Empresa Publica Farmacias Municipales 

Solidarias FARMASOL EP, al 25 de junio del 2010, el I. Consejo 

Cantonal de Cuenca en ejercicio de la facultad conferida por la 

Constitución y la Ley, crea FARMASOL como una empresa pública, 

con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, 
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económica, administrativa y de gestión, lo cual ha conllevado a que la 

Empresa progrese y se convierta en líder por sus precios y servicios 

ofertados. . (I. CONCEJO CANTONAL DE CUENCA, 2010) 

 
Misión de la Empresa 

Contribuir a que la ciudadanía y los grupos de atención prioritaria mejoren 

su calidad de vida a través del acceso a medicamentos, artículos del 

cuidado y aseo personal, y servicios complementarios de salud, a precios 

solidarios, con atención profesional y amable. (FARMASOL EP., 2017) 

 
Visión de la Empresa 

Ser una cadena de farmacias con presencia regional, reconocida por su 

liderazgo en oferta solidaria de sus productos y servicios complementarios 

de salud, orientada al desarrollo sustentable, integral y descentralizado de 

la entidad. (FARMASOL EP., 2017) 

 
Estructura Orgánica 

Gráfico 5: Estructura Organizacional: Partes integrales y su relación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (FARMASOL EP., 2017, pág. 12) 

SIMBOLOGÍA 

Procesos Estratégicos 
Procesos de Asesoría 
Procesos de Agregadores de Valor  

Gestión Comercial Gestión L ogística y  
Operaciones 

Gerencia 
eral Gen 

Control interno 

Directorio 

Gestión  de  
Comunicación 

Gestión Jurídica 

Gestión  
Administrativa  

Financiera 

Procesos de Apoyo 
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Proceso Agregador de Valor ï Gestión Logística y Operaciones 

 

Según el Art. 17 del Reglamento de Gestión por Procesos establece 

que el proceso de Gestión Logística y Operaciones se encuentra a 

cargo de la o el Subgerente de Logística y Operaciones, el mismo que 

informa a Gerencia General. (FARMASOL EP., 2017, pág. 18)  

 

Gráfico 6: Proceso de Gestión Logística y Operaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (FARMASOL EP., 2017, pág. 19) 

Misión: Comprar, controlar y distribuir el inventario de mercadería requerida 

por los puntos de venta de la Empresa, para dar cumplimiento a su giro de 

negocio. (pág. 19) 

Subprocesos bajo dependencia directa:  

Á Gestión de Inventarios  

Á Gestión de Abastecimiento  

Á Gestión de Almacenamiento y Distribución (pág. 19) 

 

Gestión Logística y  
Operaciones 

Gestión de  
Inventarios 

Gestión de  
Almacenamiento y  

Distribución 

Gestión de  
Abastecimiento 

Gerencia General 
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Productos y Servicios:  

Á Índices de rotación de inventarios  

Á Reporte de coberturas  

Á Adquisiciones de productos  

Á Análisis del mercado farmacéutico (pág. 20) 

 

Subproceso: Gestión de Abastecimiento 

Reporta a: Subgerencia de Logística y Operaciones  

Misión: Proveer oportunamente productos de acuerdo a las proyecciones y/o 

demanda de ventas, para satisfacer a los beneficiarios, cumpliendo con la 

normativa legal vigente. (pág. 21) 

  

Atribuciones y Responsabilidades:  
 

a. Cotizar los productos con los proveedores, que implica: invitación a 

licitación, análisis comparativo de ofertas y adjudicación a proveedores; de 

acuerdo a (marcas de productos/laboratorios) y a los requerimientos de los 

puntos de venta;  

b. Adquirir los productos mediante la generación y envío de órdenes de 

compras a los proveedores; 

c. Realizar seguimiento y/o modificaciones a las órdenes de compra, para 

asegurar la entrega oportuna de los productos;   

d. Realizar el análisis de ofertas especiales enviadas por los proveedores, en 

función de la rotación de productos, propendiendo a optimizar los costos en 

la adquisición de los mismos;  

e. Realizar proyecciones de compras de ofertas especiales;   

f. Crear líneas y productos nuevos en el sistema informático correspondiente;   

g. Analizar oportunamente información sobre nuevos productos o líneas de 

productos, que permitirá optimizar costos y/o expandir la oferta de 

productos a los clientes externos. (pág. 21) 

Productos y Servicios:  

Á Cuadro comparativo de ofertas.  
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Á Cuadro comparativo de demanda de productos para ofertas especiales.  

Á Órdenes de compras principales y parciales  

Á Negociación con proveedores.  

Á Expedientes de procesos de compras. (pág. 21) 

 
Subproceso: Gestión de Almacenamiento y Distribución 

Reporta a: Subgerencia de Logística y Operaciones  

Misión: Abastecer continuamente a los puntos de ventas, con stocks 

adecuados y oportunos de acuerdo a sus necesidades, en cumplimiento con 

las normas de almacenamiento y distribución emitidas por el organismo de 

control respectivo. (pág. 21) 

 
 Atribuciones y Responsabilidades:  

a) Receptar mercaderías en base a los requerimientos de compras; 

b) Verificar fechas de caducidad, cantidad, calidad y control de facturación 

previo a el ingreso. (pág. 21) 

Productos y Servicios:  

ǐ Registro de ingresos de mercadería 

ǐ Almacenaje de productos (FARMASOL EP., 2017, pág. 22) 

 

Análisis FODA del Departamento de Logística y Operaciones 

Con relación al análisis FODA, el departamento de Logística y Operaciones 

cuenta solo con un análisis de factores internos: fortalezas y debilidades; sin 

embargo, se ha procedido a elaborar el análisis de los factores faltantes como 

son los externos: oportunidades y amenazas.  

Tabla 15: Análisis FODA: Factores Internos (Fortalezas - Debilidades) 

ÁREAS 
FUNCIONALES 

                           
FORTALEZAS 

 
DEBILIDADES 

 

 
Logística y 

Operaciones 

 

Proceso de abastecimiento 

de inventarios ágil por 

autorización del 

SERCOP, para compras por 

giro específico del negocio 

Limitados a comprar 

medicamentos que cumplan 

con el 15% de descuento de 

la ley. 
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para medicamentos. 

Capacidad de abastecimiento 

y respuesta oportuna ante 

requerimientos de stock de 

las farmacias. 

Espacios limitados de 

bodega. 

Conocimiento de los 

productos a adquirir por parte 

de los funcionarios de la 

empresa pública. 

Proceso demorado de 

compras. 

Conocimiento del reglamento 

de compras. 

Cambios de políticas según 

nuevas adminstraciones.. 

 

Responsabilidad del equipo 

de trabajo. 

Sistema informático no 

adaptado a todas las 

necesidades, pues no se 

cuenta con una 

actualización de la 

automatización de cálculo 

buffers. 

 

Crecimiento profesional 

Presupuesto l imitado por 

aperturas de farmacias no 

rentables. 

Fuente: (FARMASOL EP., 2017) 
Elaborado por: Los Autores 
 
 

ÁREAS 

FUNCIONALES 

                           

OPORTUNIDADES 

 

AMENAZAS 

 

 
Logística y 

Operaciones 
 

 

Apoyo de la Alcaldía y buen 

imagen de FARMASOL ante el 

GAD. 

La competencia en precios 

con CORDESFA. 

Normativas Municipales 

pueden ser modificadas para 

apoyar la gestión de 

FARMASOL. 

No se puede adquirir ítems 

si los laboratorios no dan el 

15% de descuento. 

 

Convenios con empresas 

públicas. 

Multas por parte de la 

Contraloría General del 

Estado. 

Fuente: (FARMASOL EP., 2017) 
Elaborado por: Los Autores 
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Base Legal que rige a la Institución 

Tabla 16: Base Legal que rige a la Institución 

 

TIPO DE 

NORMA 

 

NORMA JURÍDICA 
PUBLICACIÓN 

REGISTRO OFICIAL 

(NÚMERO Y FECHA) 

Carta 

Suprema 

Constitución de la República del 

Ecuador 

R.O. No. 449 (20 de 

octubre de 2008) 

 

 

 

 

Leyes 

Orgánicas 

Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado 

R. O. No. 595 (06 de 

diciembre de 2002) 

Ley Orgánica de Empresas 

Públicas (LOEP) 

R. O. No. 48 (16 de 

octubre de 2009) 

Ley Orgánica del Servicio Público 

(LOSEP) 

R. O. No. 294 (06 de 

octubre de 2010) 

Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP) 

R. O. No. 395 (22 de 

julio de 2008) 

Ley Orgánica de Salud R. O. No. 423 (22 de 

diciembre de 2006) 

 

 

 

Reglamentos  

de leyes 

Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Contraloría General del Estado 

R. O. No. 119 (01 de 

julio de 2003) 

Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública  

R. O. No. 588 (12 de 

mayo de 2009) 

 

Reglamento General a la Ley 

Orgánica de Servicio Público 

R. O. No. 418 (01 de 

abril de 2011) 

Reglamento Para las 

contrataciones de Giro Específico 

de Negocio de la Empresa Pública 

Farmacias Municipales Solidarias 

FARMASOL EP. 

 

Resolución No. 006 

GG-FARMASOL EP 
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Normas 

 

 

Normas de Control Interno para las 

Entidades, Organismos del Sector 

Público y de las Personas 

Jurídicas de Derecho Privado que 

Dispongan de Recursos Públicos. 

 

 

R. O. No. 78 (01 de 

diciembre de 2009) 

 

Ordenanzas 

Municipales 

Ordenanza de Constitución, 

Organización y Funcionamiento de 

la Empresa Publica Farmacias 

Municipales Solidarias 

FARMASOL EP. 

 

R. O. No. (25 de junio 

de 2010) 

Fuente: (FARMASOL EP, 2018) 
Elaborado por: Los Autores 
 
 
Sistema de Información Automatizado 

Á QUIPUX. - Es un sistema de gestión documental puesta a disposición 

por la Subsecretaria de Tecnologías de Información de la Secretaría 

Nacional de la Administración Pública, utilizado por la empresa para el 

registro, control, circulación y organización de los documentos digitales 

y/o físicos como: memorandos, oficios, circulares y demás, enviados y 

recibidos pudiendo ser internos o externos. 

- Internos: Aquellos que pertenecen a la misma organización. 

- Externos: Aquellos emitidos por entidades y enviados por la 

ciudadanía a la organización. 

 

Á MICROSOFT EXCEL. - Es un programa informático utilizado por la 

empresa para realizar análisis de bases de datos descargados del 

sistema manejado internamente mediante hojas de cálculo. 

 

Á MICROSOFT WORD. ï Es un programa informático utilizado por la 

empresa para la elaboración de informes basados en análisis 

previamente elaborados. 
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Estado actual de observaciones en auditorías anteriores 
 

TÍTULO DEL INFORME:  

Informe General a los ingresos operacionales, costos, e inventario de 

farmacia, de la EMPRESA PUBLICA FARMACIAS MUNICIPALES 

SOLIDARIAS FARMASOL EP, por el período comprendido entre el 01 

de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2014 

ALCANCE:  

Período comprendido entre el 01 de enero de 2012 hasta el 31 de 

diciembre de 2014 

TÍTULO DEL COMENTARIO:  

Disposiciones del Reglamento para Contrataciones de Giro Específico 

del Negocio de FARMASOL EP no fueron aplicadas 

 

A la Gerente General 
 

1. Establecerá procedimientos que permitan verificar que los servidores 

responsables de ejecutar los procesos de contratación por giro 

específico del negocio, y los miembros de las comisiones de compra, 

den cumplimiento a las disposiciones del Reglamento para las 

Contrataciones de Giro Específico de Negocio. (P.P. N°1) 

Estado actual 
 

La Gerente General mediante oficios No. 0444, 445, 446, 448 ,449 ï G-G-

FARMASOLEP-2015 ha dispuesto a las áreas pertinentes el cumplimiento 

inmediato y obligatorio de cada uno de los puntos que se detallan en el informe 

emitido por la Contraloría, dando de esta manera cumplimiento a la 

recomendación otorgada en el informe del examen especial. 

 

A la Coordinadora Comercial 

2. Supervisará permanentemente los procesos de contratación, a fin de 

verificar el cumplimiento de las disposiciones del Reglamento para las 

Contrataciones de Giro Específico de Negocio, cuando se presenten 

deficiencias, comunicará al Gerente General para que se tomen las 

medidas correctivas pertinentes. (P.P. N°2) 
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Estado actual 

La Coordinadora Comercial manifiesta haber dado cumplimiento a la 

recomendación emitida por Contraloría, puesto que cada proceso de compra 

cuenta con su respectiva supervisión, y que al formar parte del Comité de 

Compras de la Empresa FARMASOL EP verifica que todas las actividades 

relacionadas con la adquisición de mercadería sean efectuadas bajo la 

normativa establecida por la empresa como es el Reglamento de Giro 

Específico de Negocio, emitiendo una acta  que contiene la firma de todos los 

responsables de dicho seguimiento. También manifiesta que las 

supervisiones diarias no se las efectúa en forma documentada.  

 

Identificación de los componentes a evaluar del control interno 

 Tabla 17: Componentes a Evaluar del Control Interno 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA NORMA 

200 AMBIENTE DE CONTROL 

200-01 Integridad y Valores Éticos 

200-02 Administración Estratégica 

200-03 Políticas y Prácticas de Talento Humano 

200-04 Estructura Organizativa 

200-05 Delegación de Autoridad 

200-06 Competencia Profesional 

200-07 Coordinación de Acciones Organizacionales 

200-08 Adhesión a las Políticas Institucionales 

300 EVALUACIÓN DEL RIESGO  

300-01 Identificación de Riesgos 

300-02 Plan de Mitigación de Riesgos 

300-03 Valoración de los Riesgos 

300-04 Respuesta al Riesgo 

400 ACTIVIDADES DE CONTROL 

401 GENERALES 

401-01 Separación de Funciones y Rotación de labores 

401-02  Autorización y aprobación de transacciones y operaciones  

401-03 Supervisión 

405 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA ï CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

405-06 Conciliación de los saldos de las cuentas 

406 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA ï ADMINISTRACIÒN DE 
BIENES 

406-01       Unidad de Administración de Bienes 
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406-02       Planificación 

406-03 Contratación 

406-04 Almacenamiento y distribución  

406-05 Sistema de Registro 

406-07        Custodia 

406-10        Constatación física de existencias y bienes de larga duración  

406-11 Baja de bienes por obsolescencia, pérdida, robo o hurto 

406-14 
Bienes procedentes de regalos o presentes de tipo 
institucional. 

407 ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

407-02 Manual de clasificación de puestos 

407-06 Capacitación y entrenamiento continuo 

407-08 Actuación y honestidad de las servidoras y servidores 

410 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

410-13 Monitoreo y evaluación de los procesos y servicios 

410-14 Sitio web, servicios de internet e intranet 

410-15 Capacitación informática  

410-17 Firmas electrónicas 

500 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

500-01 Controles sobre sistemas de información 

500-02 Canales de comunicación abiertos 

600 SEGUIMIENTO 

600-01 Seguimiento continuo o en operación 

600-02 Evaluaciones periódicas 
  
  Fuente: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009)  
  Elaborado por: Los Autores 
 
 
 
 

Tabla 18: Normas no Evaluadas del Control Interno 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA 
NORMA 

JUSTIFICACIÓN 

200-09 Unidad de Auditoría Interna 
La Empresa no posee un 
Departamento de Auditoría 
Interna. 

402 Administración Financiera - 
PRESUPUESTO 

Este conjunto de normas no ha 
sido evaluado debido a que 
éstas son de aplicación en las 
áreas de la Subgerencia 
Administrativa Financiera. 
Excepto la 405-06 que si será 
evaluada por encontrarse 
involucrada con el Sistema de 
Compras de la Empresa. 

403 Administración Financiera - 
TESORERÍA 

404 Administración Financiera ï 
DEUDA PÙBLICA 

405  Administración Financiera ï 
CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 
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406-06 

 
 
Identificación y protección 
 

Esta norma no se aplica debido 
a que se refiere a los bienes de 
larga duración y existencia de 
suministros, y la presente 
evaluación está dirigida a 
mercadería ï inventarios. 

 
 
 

406-08 

 
 
 
Uso de los bienes de larga 
duración. 
 

No se aplica esta norma debido 
a que se refiere al uso de 
bienes que son de larga 
duración, y la presente 
evaluación está enfocada a 
mercadería ï inventarios. 

 
406-09 

 
Control de vehículos 
oficiales 

 Esta norma no se aplica 
debido a que no se refiere a la 
mercadería ï inventarios. 

 
406-12 

 
Venta de bienes y servicios 

Esta norma no se aplica debido 
a que la evaluación se realiza al 
sistema de compras y no de 
ventas. 

 
406-13 

 
Mantenimiento de bienes de 
larga duración 

No se aplica esta norma debido 
a que se refiere solo a bienes 
de larga duración y no ha 
inventarios. 

407-01 Plan de Talento Humano. 

Esta norma no se aplica debido 
a que son atribuciones y 
responsabilidades directas del 
Departamento de Talento 
Humano. 

407-03 Incorporación de personal 

407-04 Evaluación del desempeño 

407-05 Promociones y ascensos 

407-07 Rotación de personal 

407-09 
Asistencia y permanencia 
del personal 

407-10 
Información actualizada del 
personal 

408 
409 

 

Administración de Proyectos 
Gestión Ambiental 
 

Las normas 408 y 409 no 
fueron evaluadas debido a que 
existen otros departamentos 
encargado de la administración 
de proyectos, gestión 
ambiental y tecnología  

410-01 Organización informática 

Esta norma no se aplica debido 
a que son atribuciones y 
responsabilidades directas del 
Departamento de Informática. 

410-02 Segregación de funciones 

410-03 Plan informático estratégico 
de tecnología 

410-04 Políticas y procedimientos 

410-05 Modelo de información 
organizacional 

410-06 Administración de proyectos 
tecnológicos 
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410-07 Desarrollo y adquisición de 
software aplicativo 

410-08 Adquisiciones de 
infraestructura tecnológica 

410-09 Mantenimiento y control de 
la infraestructura tecnológica 

410-10 Seguridad de tecnología de 
información 

410-11 Plan de contingencias 

410-12 Administración de soporte 
de tecnología de información 

410-16 Comité informático 
 

Fuente: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009)  
Elaborado por: Los Autores 
 

Objetivos Específicos por los componentes de Control Interno 

 
200 Ambiente de Control 

Comprobar que exista un ambiente favorable dentro de la organización que 

permita la realización de prácticas, valores, conductas y reglas apropiadas 

para generar una cultura de control interno que constituya una base sólida que 

estimule e influya en la ejecución de tareas del personal.  

 

300 Evaluación del Riesgo 

Verificar que la máxima autoridad implante acciones adecuadas para 

identificar, analizar y tratar los riesgos a los que se encuentra expuesta la 

organización para gestionarlos posteriormente y cumplir los objetivos.  

400 Actividades de control 

Mitigar y controlar los riesgos presentados en las diferentes actividades 

institucionales mediante acciones de control que permitan detectarlos y 

prevenirlos para la consecución de los objetivos establecidos. 

 
500 Información y Comunicación 

Identificar, capturar y comunicar información pertinente que permita a los 

servidores y servidoras cumplir con sus responsabilidades, garantizando 

confiabilidad, seguridad y acceso a la información mediante canales de 

comunicación abiertos. 



 
 
 
 

           UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  
AUTORAS: NATALIA GARCÍA                                                                                                                                                                                                                                    

NIKOLE PALMA 86 

 

600 Seguimiento 

Evaluar periódicamente la eficacia del sistema de control interno mediante la 

identificación de controles débiles o insuficientes para promover su 

reforzamiento, aplicando medidas oportunas para prevenir y corregir cualquier 

eventualidad que atente contra el cumplimiento de objetivos institucionales. 

 

3.6. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 
 

Tabla 19: Resumen de Evaluación de Riesgo y Confianza de las Normas de 
Control Interno 

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS NORMAS DE 
CONTROL INTERNO  

NORMA CONFIANZA 
NIVEL DE 
RIESGO 

REF. 

200 80,00 BAJO 
P.T.E. N°1                            
P.T.C. N°1 

200-01 52,00 MEDIO 
P.T.E. N°2                         
P.T.C. N°2     
P.T.N. N°1 

200-02 100,00 BAJO 
P.T.E. N°3                          
P.T.C. N°3 
P.T.N. N°2 

200-03 76,00 BAJO 
P.T.E. N°4                          
P.T.C. N°4 

200-04 100,00 BAJO 
P.T.E. N°5                          
P.T.C. N°5 

200-05 80,00 BAJO 
P.T.E. N°6                         
P.T.C. N°6     
P.T.N. N°3 

200-06 68,00 MEDIO 
P.T.E. N°7                         
P.T.C. N°7      

200-07 70,00 MEDIO 
P.T.E. N°8                         
P.T.C. N°8 

200-08 60,00 MEDIO 
P.T.E. N°9                          
P.T.C. N°9 

PROMEDIO DEL  NIVEL DE 
CONFIANZA- NORMA 200 

76,22 BAJO  

300 40,00 ALTO 
P.T.C. N°10  
P.T.N. N°4 

300-01 30,00 ALTO 
P.T.C. N°11     
P.T.N. N°4 

300-02 20,00 ALTO 
P.T.C. N°12  
P.T.N. N°4 

300-03 28,00 ALTO 
P.T.C. N°13             
P.T.N. N°4 
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300-04 25,00 ALTO 
P.T.C. N°14  
P.T.N. N°4 

PROMEDIO DEL NIVEL DE 
CONFIANZA -NORMA 300 

28,60 ALTO  

400 53,33 MEDIO 
P.T.E. N°10                          
P.T.C. N°15  

401-01 68,00 MEDIO 
P.T.E. N°11                         
P.T.C. N°16      

401-02 80,00 BAJO 
P.T.E. N°12                          
P.T.C. N°17  
P.T.N. N°5 

401-03 80,00 BAJO 
P.T.E. N°13                          
P.T.C. N°18 
P.P. N°1 

405 - 06 95,00 BAJO 
P.T.C. N°19  
P.T.N. N°6 

406-01 80,00 BAJO 
P.T.E. N°14                          
P.T.C. N°20  

406-02 92,00 BAJO 
P.T.E. N°15                          
P.T.C. N°21  
P.T.N. N°7 

406-03 84,00 BAJO 

P.T.E. N°16                         
P.T.C. N°22   
P.T.F. N°1   
P.T.N. N°8,9 

406-04 100,00 BAJO 
P.T.E. N°17                         
P.T.C. N°23     
P.T.N. N°10,11 

406-05 100,00 BAJO 
P.T.E. N°18                         
P.T.C. N°24 
P.T.N. N°12,13    

406-07 100,00 BAJO 
P.T.E. N°19                         
P.T.C. N°25    
P.T.N. N°14,15,16 

406-10 88,89 BAJO 
P.T.E. N°20                         
P.T.C. N°26     
P.T.N. N°17 

 
406-11 

 
60,00 MEDIO 

P.T.E. N°21                         
P.T.C. N°27     
P.T.N. N°18 

406-14 80,00 BAJO 
P.T.E. N°22                         
P.T.C. N°28      

407-02 100,00 BAJO 
P.T.E. N°23                         
P.T.C. N°29  
P.T.N. N°19 

407-06 40,00 ALTO 
P.T.E. N°24                         
P.T.C. N°30   

407-08 90,00 BAJO 
P.T.E. N°25                         
P.T.C. N°31      

410-13 40,00 ALTO 
P.T.E. N°26                          
P.T.C. N°32 
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410-14 80,00 BAJO 
P.T.E. N°27                         
P.T.C. N°33 
P.T.N. N°20      

410-15 80,00 BAJO 
P.T.E. N°28                         
P.T.C. N°34      

410-17 83,33 BAJO 
P.T.E. N°29                          
P.T.C. N°35                          

PROMEDIO DEL  NIVEL DE 
CONFIANZA NORMA 400 

79,74 BAJO  

500 96,00 BAJO 
P.T.E. N°30                        
P.T.C. N°36  

500-01 88,00 BAJO 
P.T.E. N°31                          
P.T.C. N°37  

500-02 86,67 BAJO 
P.T.E. N°32                          
P.T.C. N°38  

PROMEDIO DEL  NIVEL DE 
CONFIANZA NORMA 500 

90,22 BAJO  

600 60,00 MEDIO 
P.T.E. N°33                          
P.T.C. N°39  

600-01 
 

60,00 MEDIO 
P.T.E. N°34                      
P.T.C. N°40 
P.P. N°2 

600-02 
 

44,00 ALTO 
P.T.E. N°35                          
P.T.C. N°41 

PROMEDIO DEL  NIVEL DE 
CONFIANZA NORMA 500 

54,67 MEDIO  
 

Elaborado por: Los Autores 

 

Los cuestionarios de control interno aplicados a los funcionarios de la 

Empresa FARMASOL EP fueron calificados de manera cuantitativa mediante 

ponderación porcentual asignada a cada nivel de calificación mediante la 

utilización de la fórmula otorgada por el Manual General de Auditoría 

Gubernamental establecido por la Contraloría General del Estado. 

 

NC =  
CT x 100

PT
 (Fórmula)               =  CT* (100/PT) 

NIVEL DE RIESGO = 100 ï NIVEL DE CONFIANZA 

 
NIVELES: 
1. INCIPIENTE                      = 1*(100/PT) 
2. BÁSICO                             = 2*(100/PT) 
3.CONFIABLE                       = 3*(100/PT) 
4. MUY CONFIALBE             = 4*(100/PT) 
5. ÓPTIMO                            = 5*(100/PT) 



 
 
 
 

           UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  
AUTORAS: NATALIA GARCÍA                                                                                                                                                                                                                                    

NIKOLE PALMA 89 

 

Una vez obtenida la ponderación porcentual de cada nivel de calificación, se 

procede a su sumatoria para obtener el nivel de confianza de cada 

componente y subcomponente de control interno aplicado. 

Tabla 20: Resumen Global de la Evaluación del Control Interno mediante 
calificación cuantitativa. 

RESUMEN GLOBAL DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS 
NORMAS DE CONTROL INTERNO 

NORMA 
NIVEL DE 

CONFIANZA 
NVIEL DE 
RIESGO 

Ambiente de control - NCI 200 76,22% 23,78% 

Evaluación del Riesgo - NCI 300 28,60% 71,40% 

Actividades de Control - NCI400 79,74% 20,26% 

Información y Comunicación ï NCI 500 90,22% 9,78% 

Seguimiento ï NCI 600 54,67% 45,33% 

PROMEDIO  65,89% 34,11% 

Elaborado por: Los Autores 

 

Una vez obtenido el nivel de confianza y riesgo de cada componente y 

subcomponente de control interno, se procedió a ubicarlos según la tabla de 

equivalencia de los niveles emitida por el Manual General de Auditoría 

Gubernamental establecido por la Contraloría General del Estado. 

            Tabla 21: Calificación de Riesgo y Nivel de Confianza 

CALIFICACIÓN 
PORCENTUAL 

GRADO DE 
CONFIANZA 

 

NIVEL DE RIESGO 

15 ï 50 % 1 BAJO 3 ALTO 

51 ï 75% 2 MEDIO 2 MEDIO 

76 ï 95% 3 ALTO 1 BAJO 

Fuente: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2003) 

Tabla 22: Resumen Global de la Evaluación del Control Interno mediante 
tabla emitida por la Contraloría General del Estado. 

RESUMEN GLOBAL DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS 
NORMAS DE CONTROL INTERNO 

NORMA 
NIVEL DE 

CONFIANZA 
NVIEL DE 
RIESGO 

Ambiente de control - NCI 200 ALTO BAJO 

Evaluación del Riesgo - NCI 300 BAJO ALTO 

Actividades de Control - NCI400 ALTO BAJO 

Información y Comunicación ï NCI 500 ALTO BAJO 

Seguimiento ï NCI 600 MEDIO MEDIO 

PROMEDIO  MEDIO MEDIO 

Elaborado por: Los Autores 
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Comentario: Como resultado de la evaluación de control interno, se obtuvo 

que el componente de Ambiente de Control cuenta con un nivel de confianza 

alto del 76,22% y un nivel de riesgo bajo del 23,78%; la Evaluación del Riesgo 

presenta un nivel de confianza más bajo de todos del 28,60% y un nivel de 

riesgo más alto del 71,40%; el componente Actividades de Control cuenta con 

un nivel de confianza alto del 79,74% y por ende un nivel de riesgo bajo del 

20,26%; el componente de Información y Comunicación cuenta con un nivel 

de confianza más alto de todos con el 90,22% y un nivel de riesgo más bajo 

del 9,78%, y finalmente, el componente de Seguimiento posee un nivel de 

confianza medio del 54,67% y un nivel de riesgo medio del 45,33%. 

 

De manera general, se obtuvo un nivel de confianza medio en la Evaluación 

de Control Interno correspondiente al 65,89% y por consiguiente un nivel de 

riesgo medio del 34,11%. 

 

Gráfico 7: Evaluación De Riesgo Y Confianza De Las Normas De Control 
Interno 

 

Elaborado por: Los Autores 
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Archivo de Documentación utilizada en la Evaluación del Control Interno 

Tabla 22: Archivo de Documentación utilizada en la Evaluación del Control 
Interno 

 

EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 
FARMASOL EP 

ARCHIVO PERMANENTE 

CONTENIDO                                                                                                    ÍNDICE 
 

Información General ................................................................................ P.G 

Nombre de la Empresa 

Objetivos de la Empresa 

Ubicación de las oficinas y dependencias 

Objeto y Ámbito de la Empresa 

Servicios que presta FARMASOL EP 

Estructura Orgánica 

Información Legal ..................................................................................... P.L 

Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP)  

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública 

Reglamento de Gestión por Procesos de la Empresa. 

Ordenanza de Constitución, Organización y Funcionamiento de la 

Empresa Publica Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP 

Manual de Procesos de FARMASOL EP 

 

ARCHIVO DE PLANIFICACIÓN 

 

Papeles de Trabajo de Planificación ....................................................... P.P 

 

ARCHIVO CORRIENTE 

Programas de Trabajo ........................................................................... P.T.P 

Papeles de Trabajo Cuestionarios ...................................................... P.T.C 

Papeles de Trabajo Flujogramas .......................................................... P.T.F 

Papeles de Trabajo Entrevistas ............................................................ P.T.E 

Papeles de Trabajo Descripciones Narrativas ................................... P.T.N 

 
Fuente: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2001) 
Elaborado por: Los Autores 
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3.7. CONVOCATORIA A LA CONFERENCIA FINAL A LA 

MÁXIMA AUTORIDAD 
 

 

OFICIO: No. 007 ï EEUC ï 2018 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de 

Cuenca 

Asunto: Convocatoria a la Conferencia Final 

 
 
 
Cuenca, 25 de junio del 2018 

 

 

 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL EP 

Presente. 

 

 

De mi consideración: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 23 de su Reglamento, convoco a usted a la 

conferencia final de comunicación de resultados mediante la lectura del 

borrador del informe de la Evaluación y propuesta de mejora del Control 

Interno al Sistema de Compras de la Empresa Pública Farmacias Municipales 

Solidarias FARMASOL EP, por el período comprendido entre el 01 de enero 

del 2017 al 31 de diciembre del 2017, realizado por las Estudiantes Egresadas 

de la Universidad de Cuenca mediante Orden de Trabajo No. 001 ï EEUC ï 

2018 del 09 de abril del 2018. 

 

 

La diligencia se llevará a cabo en la Universidad de Cuenca, ubicada en la Av. 

12 de abril, el día 02 de julio de 2018. En caso de no poder asistir 

personalmente, agradeceré notificar por escrito, indicando los nombres, 
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apellidos y número de cédula de ciudadanía de la persona que participará en 

su representación. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Mónica Duque Mg. 

Auditora General 
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3.8. CONVOCATORIA A LA CONFERENCIA FINAL A LOS 

DEMAS FUNCIONARIOS RELACIONADOS CON LA 

EVALUACIÓN 
 

 

OFICIO: No. 008 ï EEUC ï 2018 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de 

Cuenca 

Asunto: Convocatoria a la Conferencia Final 

 

Cuenca, 25 de junio del 2018 

 

 

 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL EP 

Presente. 

 

 

De mi consideración: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 23 de su Reglamento, convoco a usted a la 

conferencia final de comunicación de resultados mediante la lectura del 

borrador del informe de la Evaluación y propuesta de mejora del Control 

Interno al Sistema de Compras de la Empresa Pública Farmacias Municipales 

Solidarias FARMASOL EP, por el período comprendido entre el 01 de enero 

del 2017 al 31 de diciembre del 2017, realizado por las Estudiantes Egresadas 

de la Universidad de Cuenca mediante Orden de Trabajo No. 001 ï EEUC ï 

2018 del 09 de abril del 2018. 

 

La diligencia se llevará a cabo en la Universidad de Cuenca, ubicada en la Av. 

12 de abril, el día 02 de julio de 201. En caso de no poder asistir 

personalmente, agradeceré notificar por escrito, indicando los nombres, 
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apellidos y número de cédula de ciudadanía de la persona que participará en 

su representación. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Mónica Duque Mg. 

Auditora General 
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OFICIO: No. 009 ï EEUC ï 2018 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de 

Cuenca 

Asunto: Convocatoria a la Conferencia Final 

 

 

Cuenca, 25 de junio del 2018 

 

 

 

SUBGERENTE DE LOGÍSTICA Y OPERACIONES 

EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL EP 

Presente. 

 

 

De mi consideración: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 23 de su Reglamento, convoco a usted a la 

conferencia final de comunicación de resultados mediante la lectura del 

borrador del informe de la Evaluación y propuesta de mejora del Control 

Interno al Sistema de Compras de la Empresa Pública Farmacias Municipales 

Solidarias FARMASOL EP, por el período comprendido entre el 01 de enero 

del 2017 al 31 de diciembre del 2017, realizado por las Estudiantes Egresadas 

de la Universidad de Cuenca mediante Orden de Trabajo No. 001 ï EEUC ï 

2018 del 09 de abril del 2018. 

 

 

La diligencia se llevará a cabo en la Empresa Farmasol EP, ubicada en la Av. 

10 de agosto y 27 de febrero, el día 02 de julio de 2018. En caso de no poder 

asistir personalmente, agradeceré notificar por escrito, indicando los nombres, 

apellidos y número de cédula de ciudadanía de la persona que participará en 

su representación. 
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Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Mónica Duque Mg. 

Auditora General 
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OFICIO: No. 010 ï EEUC ï 2018 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de 

Cuenca 

Asunto: Convocatoria a la Conferencia Final 

 

 

Cuenca, 25 de junio del 2018 

 

 

 

ANALISTA DE ABASTECIMIENTO 

EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL EP 

Presente. 

 

 

De mi consideración: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 23 de su Reglamento, convoco a usted a la 

conferencia final de comunicación de resultados mediante la lectura del 

borrador del informe de la Evaluación y propuesta de mejora del Control 

Interno al Sistema de Compras de la Empresa Pública Farmacias Municipales 

Solidarias FARMASOL EP, por el período comprendido entre el 01 de enero 

del 2017 al 31 de diciembre del 2017, realizado por las Estudiantes Egresadas 

de la Universidad de Cuenca mediante Orden de Trabajo No. 001 ï EEUC ï 

2018 del 09 de abril del 2018. 

 

 

La diligencia se llevará a cabo en la Empresa Farmasol EP, ubicada en la Av. 

10 de agosto y 27 de febrero, el día 02 de julio de 2018. En caso de no poder 

asistir personalmente, agradeceré notificar por escrito, indicando los nombres, 

apellidos y número de cédula de ciudadanía de la persona que participará en 

su representación. 
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Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Mónica Duque Mg. 

Auditora General 
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OFICIO: No. 011 ï EEUC ï 2018 

Sección: Estudiantes Egresados de la Universidad de 

Cuenca 

Asunto: Convocatoria a la Conferencia Final 

 

 

Cuenca, 25 de junio del 2018 

 

 

 

ANALISTA DE ABASTECIMIENTO 

EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL EP 

Presente. 

 

 

De mi consideración: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 23 de su Reglamento, convoco a usted a la 

conferencia final de comunicación de resultados mediante la lectura del 

borrador del informe de la Evaluación y propuesta de mejora del Control 

Interno al Sistema de Compras de la Empresa Pública Farmacias Municipales 

Solidarias FARMASOL EP, por el período comprendido entre el 01 de enero 

del 2017 al 31 de diciembre del 2017, realizado por las Estudiantes Egresadas 

de la Universidad de Cuenca mediante Orden de Trabajo No. 001 ï EEUC ï 

2018 del 09 de abril del 2018. 

 

 

La diligencia se llevará a cabo en la Empresa Farmasol EP ubicada en la Av. 

10 de agosto y 27 de febrero, el día 02 de julio de 2018. En caso de no poder 

asistir personalmente, agradeceré notificar por escrito, indicando los nombres, 

apellidos y número de cédula de ciudadanía de la persona que participará en 

su representación. 
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Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Mónica Duque Mg. 

Auditora General 
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3.9. ACTA DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS Y 

CONFERENCIA FINAL 
 

ACTA DE CONFERENCIA FINAL DE COMUNICACIÓN 

DE RESULTADOS CONTENIDOS EN EL BORRADOR 

DEL INFORME DE LA EVALUACIÓN Y PROPUESTA 

DE MEJORA DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA 

DE COMPRAS DE LA EMPRESA PÚBLICA 

FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS FARMASOL 

EP, POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 

DE ENERO DEL 2017 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

 

En la ciudad de Cuenca de la provincia del Azuay, a los 02 días del mes de 

julio del año dos mil dieciocho, a las cinco de la tarde,  las suscritas: Ing. 

Mónica Duque Mg., Srta. Natalia García y Srta. Nikole Palma, se constituyen  

en la Empresa Farmasol EP, con el objeto de dejar constancia de la 

comunicación final de resultados mediante la lectura del borrador del informe 

de la Evaluación y propuesta de mejora del Control Interno al Sistema de 

Compras de la Empresa Pública Farmacias Municipales Solidarias 

FARMASOL EP, por el periodo comprendido entre el 01 de enero del 2017 al 

31 de diciembre del 2017, que fue realizado por las Estudiantes Egresadas de 

la Universidad de Cuenca de conformidad a la Orden de Trabajo No. 001 ï 

EEUC ï 2018 del 09 de abril del 2018. 

 

En cumplimiento del inciso final del artículo 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado, se convocó mediante oficios circulares N° 

007- EEUC ï 2018, N° 008- EEUC ï 2018, N° 009- EEUC ï 2018, N° 010- 

EEUC ï 2018 y N° 011- EEUC ï 2018, del 25 de junio de 2018, a los 

servidores, ex servidores y personas relacionadas con la evaluación, para que 

asistan a la presente diligencia, misma que se cumplió en los términos 

previstos por la ley y las normas profesionales sobre la materia. 
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Al efecto, en presencia de los abajo firmantes, se procedió a la lectura del 

borrador del informe y se analizaron los resultados de la evaluación en los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 

Para constancia de lo actuado, las personas asistentes suscriben la presente 

acta en dos ejemplares de igual tenor. 

 

CARGO FIRMA 

CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 

GERENTE GENERAL  xxxx 

SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO  xxxx 

SUBGERENTE DE LOGÍSTICA Y 

OPERACIONES  xxxx 

ANALISTA DE ABASTECIMIENTO  xxxx 

ANALISTA DE ABASTECIMIENTO  xxxx 
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3.10. INFORME SOBRE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL 

INTERNO 
 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTROL 

 

EEUC-0001-2018 

 

 

 

EMPRESA PÚBICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL EP  

 

 

INFORME GENERAL DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

 

 

 

 

 

 

Informe de Evaluación del Control Interno al Sistema de Compras 

de la Empresa Pública Farmacias Municipales Solidarias Farmasol 

EP, período 2017. 
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EMPRESA PÚBICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL EP  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe de Evaluación del Control Interno al Sistema de Compras de la 

Empresa Pública Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP, período 

2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Cuenca ï Ecuador 
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OFICIO NO. 012- EEUC ï 2018 
SECCIÓN: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTROL 
ASUNTO: Evaluación del Control Interno al Sistema de 
Compras 
 

Cuenca, 02 de julio del 2018 

 

Gerente General 
EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 
FARMASOL EP 
  

De mi consideración: 

 

Los Estudiantes Egresados de la Universidad de Cuenca, efectuaron la 

Evaluación del Control Interno al Sistema de Compras de la Empresa Pública 

Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP, período 2017; cuyo 

propósito fue determinar el grado de confiabilidad de los controles 

establecidos por la Empresa para el funcionamiento de sus procesos e 

identificar las debilidades o condiciones reportables que requieran acciones 

correctivas para mejorar su gestión a través del uso eficiente de los recursos 

y lograr los objetivos Institucionales. 

 

La Evaluación de Control Interno se efectúo de acuerdo a las ñNormas 

Ecuatorianas de Auditoría Gubernamentalò, ñNormas de Control Interno para 

las Entidades, Organismos del Sector Público y Personas Jurídicas de 

Derecho Privado que Dispongan de Recursos P¼blicosò emitidas con Acuerdo 

039-CG, publicado en Registro Oficial No. 78 y Suplemento No. 87 del 14 de 

diciembre de 2009, entre otras regulaciones aplicables a la Empresa 

FARMASOL EP. 

En función de los objetivos definidos para la evaluación, a continuación, se 

detallan los hallazgos encontrados por cada componente de control interno 

analizado en el desarrollo del proceso. 
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Atentamente, 

 Dios, Patria y Libertad 

 

 

 

Mónica Duque  

Auditora General 
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CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

 

Motivo del Examen 

 

La Evaluación del Control Interno a la Empresa Pública Farmacias 

Municipales Solidarias FARMASOL EP, se realizará en cumplimiento a la 

Orden de Trabajo No. 001- EEAC-2018, de 09 de abril de 2018, con cargo al 

Plan Operativo de Control Interno del año 2018 de las estudiantes egresadas 

de la Universidad de Cuenca. 

 

Objetivos del Examen 

 

Á Determinar si el sistema de control interno implementado en la 

Empresa proporciona un grado de seguridad razonable para el 

funcionamiento eficaz y eficiente de las operaciones y procesos que 

conlleva a la consecución de los objetivos, además identificar 

debilidades que requieran acciones correctivas para su mejoramiento. 

Á Verificar el cumplimiento de las recomendaciones señaladas en el 

informe N° DR2-DPA-AE-0064-2015 por la Contraloría General del 

Estado en el ñExamen especial a los ingresos operacionales, costos e 

inventario de farmacia de la EMPRESA PÚBLICA FARMACIAS 

MUNICIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP, por el periodo 

comprendido en el 01 de enero del 2012 hasta el 31 de diciembre del 

2014ò. 

 

Alcance del Examen 

 

La Evaluación del Control Interno al Sistema de Compras de la Empresa 

Pública Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP, se realizará por el 

período comprendido entre el 01 de enero de 2017 a 31 de diciembre de 2017. 
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Base Legal 

 

Á Constitución de la República del Ecuador 

Á Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

Á Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP) 

Á Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) 

Á Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

Á Ley Orgánica de Salud 

Á Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

Á Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública  

Á Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público 

Á Reglamento Para las contrataciones de Giro Específico de Negocio de 

la Empresa Pública Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP. 

Á Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector 

Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que Dispongan 

de Recursos Públicos. 

Á Ordenanza de Constitución, Organización y Funcionamiento de la 

Empresa Publica Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP. 
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Estructura Orgánica 

 

Fuente: (FARMASOL EP., 2018) 
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Proceso de Gestión Logística y Operaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (FARMASOL EP., 2017, pág. 19) 

Objetivos 

Á Incrementar el valor agregado a través del modelo de servicio a la 

ciudadanía y grupos vulnerables. 

Á Fortalecer el modelo integral de logística y operaciones 

Á Asegurar la sostenibilidad y soporte tecnológico para el logro de los 

objetivos de la organización. 

Á Asegurar la capacidad financiera para el crecimiento sustentable de 

FARMASOL EP. 

Á Incrementar la oferta de productos y servicios acorde a las 

competencias de FARMASOL EP. 

Á Estandarizar la gestión institucional a través de un modelo por 

procesos. 

Á Asegurar un equipo humano competente y comprometido en la 

organización. (FARMASOL EP., 2017) 

  

Gestión Logística y  
Operaciones 

Gestión de  
Inventarios 

Gestión de  
Almacenamiento y  

Distribución 

Gestión de  
Abastecimiento 

Gerencia General 
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CAPÍTULO II 

RESULTADOS DEL EXÁMEN 

 

ǐ AMBIENTE DE CONTROL 

 

DESCONOCIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA 

 

Los funcionarios que laboran en el Departamento de Logística y Operaciones 

de la Empresa Pública Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP 

desconocían el Código de Ética emitido por la Empresa, puesto que la mayoría 

respondieron asegurando que la empresa no cuenta con un Código de Ética; 

sin embargo, la Jefa de Talento Humano supo indicar la existencia del mismo 

al proporcionar el documento mencionado. 

 

Por tal motivo la Jefa de Talento Humano ha inobservado la Norma de Control 

Interno 200-01 ï Integridad y Valores Éticos que en su tercer párrafo dispone 

que ñéLos responsables del control interno determinarán y fomentarán la 

integridad y los valores éticos, para beneficiar el desarrollo de los procesos y 

actividades institucionales y establecerán mecanismos que promuevan la 

incorporaci·n del personal a esos valoreséò. 

 

La Empresa al no hacer uso de todos los canales de información de los que 

dispone y al no impulsar la aplicación del Código de Ética establecido, provocó 

el desconocimiento de los deberes y conductas respecto a los valores éticos 

que constituyen la base fundamental sobre la que se construye el accionar 

institucional actuando bajo sus propios criterios personales y profesionales. 

 

Hechos que fueron comunicados a la Subgerente de Logística y Operaciones 

conjuntamente con la Jefa de Talento Humano mediante oficio N° 013- EEUC 

ï 2018, obteniendo como respuesta la confirmación de lo manifestado, no 

modificando el criterio del equipo auditor. 
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Conclusión: 

El desconocimiento del Código de Ética por parte de los funcionarios que 

laboran en el Departamento de Logística y Operaciones provocó que las 

actividades que se desarrollaron en el presente departamento no cuenten con 

una base sólida conformada por valores y principios éticos que rigen el 

accionar institucional, al no utilizar todos los canales de información para su 

correcta socialización. 

 

Recomendaciones: 

 
A la Jefa del Departamento de Logística y Operaciones 

 
1. Coordinará con la Unidad de Talento Humano la socialización del 

Código de Ética de FARMASOL EP a las funcionarias y funcionarios 

del Departamento de Logística y Operaciones, haciendo uso de los 

diferentes canales de información que posee la empresa como: correo 

electrónico, pagina web, charlas y copias físicas del documento. 

 
2. Evidenciará la socialización y entrega del documento físico para su 

conocimiento integral, con el fin de mejorar los procesos y actividades 

institucionales, motivándoles a ser partícipes en la compresión del 

mismo. 

 

ǐ AMBIENTE DE CONTROL Y ACTIVIDADES DE CONTROL 

 

NO EXISTIERON CAPACITACIONES RELACIONADAS CON EL PUESTO 

DE TRABAJO 

 

En el Departamento de Logística y Operaciones, los Analistas de 

Abastecimiento no recibieron capacitaciones con relación a las actividades del 

cargo que desempeñan, sino únicamente sobre el manejo de fármacos que 

compete al personal que labora en farmacia. 
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Por lo expuesto, la Jefa de Talento Humano ha inobservado con las Normas 

de Control Interno: 200-03 Políticas y Prácticas de Talento Humano que 

estipula lo siguiente: ñéEl talento humano es lo m§s valioso que posee 

cualquier institución, por lo que debe ser tratado y conducido de forma tal que 

se consiga su más elevado rendimiento. Es responsabilidad de la dirección 

encaminar su satisfacción personal en el trabajo que realiza, procurando su 

enriquecimiento humano y t®cnicoéò; con la 200-06 Competencia Profesional 

que dice ñélos programas de capacitaci·n estar§n dirigidos a mantener los 

niveles de competencia requeridos" y finalmente con la Norma 407-06 

Capacitación y entrenamiento continuo que menciona lo siguiente: ñLos 

directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la 

capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y 

servidores en todos los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus 

conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su trabajo. 

 

Los Analistas de Abastecimiento al no contar con un Plan de Capacitación 

directamente relacionado con el puesto que desempeñan, ha ocasionado que 

los funcionarios que laboran en este departamento no se encuentren 

totalmente actualizados en conocimientos y habilidades que facilitarían un 

mejor desempeño en el desarrollo de sus actividades contribuyendo a una 

mejora para el logro de los objetivos institucionales. 

 

Hechos que fueron comunicados a la Jefa de Talento Humano y a la 

Subgerente de Logística y Operaciones mediante oficios N° 014- EEUC ï 

2018 y N° 015- EEUC ï 2018, obteniendo como respuesta la ratificación de lo 

manifestado, no modificando el criterio del equipo auditor. 

 

Conclusión: 

 

La Unidad de Talento humano no ha realizado capacitaciones para los 

funcionarios del Departamento de Logística y Operaciones al no contar con 

un Plan de Capacitación específico, lo que impide la actualización de 

conocimiento y habilidades del personal. 
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Recomendaciones: 

 
A la Jefa de Talento Humano 

 

3. Elaborará un Plan de Capacitaciones relacionado con las actividades 

que realizan las servidoras/es del Departamento de Logística y 

Operaciones asegurando el desarrollo profesional, eficacia y vocación 

del servicio para mantener los niveles de competencia requeridos. 

 

A la Subgerente de Logística y Operaciones 

 

4. Solicitará a la Unidad de Talento Humano la ejecución de las 

capacitaciones programadas para su departamento, a fin de asegurar 

el desarrollo profesional y desempeño laboral de las servidoras y 

servidores a cargo del sistema de compras. 

 

ǐ EVALUACIÓN DEL RIESGO 
 
 

NO EXISTIÓ UN PLAN DE MITIGACIÓN DE RIESGOS 

 

El Departamento de Logística y Operaciones identificó algunos riesgos que se 

pueden presentar, pero no ha elaborado un plan de mitigación de riesgos 

reconocido en términos cuantitativos y cualitativos para evitar o minimizar su 

impacto de ocurrencia. Se han tomado ciertas medidas en base a 

experiencias pasadas; y revisión de la normativa para evitar aplicar normas 

desactualizadas. 

 

Al no tener un plan de mitigación de riesgos, la Subgerente de Logística y 

Operaciones ha inobservado la Norma de Control Interno 300-02 Plan de 

Mitigación de riesgos, la cual menciona lo siguiente: ñLos directivos de las 

entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que 

dispongan de recursos públicos, realizarán el plan de mitigación de riesgos 

desarrollando y documentando una estrategia clara, organizada e interactiva 
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para identificar y valorar los riesgos que puedan impactar en la entidad 

impidiendo el logro de sus objetivoséò. También se ha incumplido con la 

Norma 300-03 Valoración de los riesgos que establece: ñLa valoraci·n del 

riesgo está ligada a obtener la suficiente información acerca de las situaciones 

de riesgos para estimar su probabilidad de ocurrencia, este análisis le 

permitirá a las servidoras y servidores reflexionar sobre cómo los riesgos 

pueden afectar el logro de sus objetivos, realizando un estudio detallado de 

los temas puntuales sobre riesgos que se hayan decido evaluarò; así como 

tampoco se ha observado la Norma 300-04 Respuesta al riesgo que dice: ñLos 

directivos de la entidad identificarán las opciones de respuesta al riesgo, 

considerando la probabilidad y el impacto en relación con la tolerancia al 

riesgo y su relaci·n costo/beneficioéò 

 

La situación descrita se ha presentado debido al descuido por parte de la 

Subgerente de Logística y Operaciones al no dedicar un tiempo específico 

para la elaboración del plan de mitigación de riesgos, imposibilitando la 

elaboración de estrategias de gestión que promuevan el desarrollo continuo 

de la eficacia del Departamento. 

 

Hechos que fueron comunicados a la Subgerente de Logística y Operaciones 

mediante oficio N° 016- EEUC ï 2018, obteniendo como respuesta la 

confirmación de lo manifestado, no modificando el criterio del equipo auditor. 

 

Conclusión: 

 

 

El Departamento de Logística y Operaciones no tiene un plan de mitigación 

de riesgos que cuente con una estrategia clara, organizada e interactiva para 

identificar y valorar los riesgos, debido al descuido por parte de sus 

funcionarias y funcionarios al no dedicar tiempo para elaborarlo, 

imposibilitando la elaboración de estrategias de gestión que promuevan el 

desarrollo continuo de la eficacia del Departamento. 
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Recomendación: 

 

A la Subgerente de Logística y Operaciones 

 

5. Implementará conjuntamente con los funcionarios y funcionarias del 

Departamento de Logística y Operaciones un plan de mitigación de 

riesgos que desarrolle y documente una estrategia clara, organizada e 

interactiva para identificar y valorar los riesgos que se presenten en el 

desarrollo de las actividades, el mismo que contemple:  

 

Á Establecimiento de objetivos y metas 

Á Asignación de responsabilidades para áreas específicas 

Á Descripción del proceso de evaluación de riesgos: Identificación 

de los eventos, evaluación de los riesgos, formulación de 

controles de mitigación y respuesta al riesgo. 

Á Detalle de indicadores de riesgos. 

Á Delineación de estrategias. 

 

ǐ ACTIVIDADES DE CONTROL 

 

NO EXISTIÓ INDEPENDENCIA EN LA TOMA FÍSICA 

 

Al momento de realizar las tomas físicas de las existencias en los puntos de 

venta y bodega que se efectuaron cada tres meses o en casos de cambio de 

personal o renuncias, intervino personal que laboró en el área de bodega o 

farmacia, quienes tuvieron a su cargo el manejo y custodia de las mismas, así 

como personal del área administrativa, e incluso cuando la toma de 

inventarios se dio en periodos más cortos de tiempo en las farmacias, intervino 

únicamente el personal que ahí laboraba. 
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Por lo tanto, la Analista de Control Interno ha incumplido con la Norma de 

Control Interno 406-10 Constatación física de existencias y bienes de larga 

duración que establece lo siguiente: ñéEl personal que interviene en la toma 

física, será independiente de aquel que tienen a su cargo el registro y manejo 

de los conceptos señalados, salvo para efectos de identificaci·né", y el Art. 

55 del Reglamento Administrativo y Control de Bienes del Sector Público, el 

cual establece que: ñEn la constataci·n f²sica de bienes o inventarios, 

intervendrá el Guardalmacén o quién haga sus veces, o el Custodio 

Administrativo y un delegado independiente del control y administración de 

bienes, designado por el titular del §reaéò. 

 

La falta de personal independiente del control y administración de bienes para 

llevar a cabo la toma física de existencias ha provocado que los resultados de 

las tomas físicas realizadas en la Empresa no sean totalmente confiables. 

 

Hechos que fueron comunicados a la Analista de Control Interno mediante 

oficio N° 017- EEUC ï 2018, obteniendo como respuesta la ratificación de lo 

manifestado, no modificando el criterio del equipo auditor. 

 

Conclusión: 

 

La participación de personal que tienen a su cargo el registro y manejo de las 

existencias en las tomas físicas, debido a la falta personal independiente del 

control y administración de bienes, que los resultados de las tomas físicas 

realizadas en la Empresa no sean totalmente confiables. 

 

Recomendación: 
 
 
A la Analista de Control Interno 

 

6. Realizara constataciones físicas sin la intervención del personal que 

tiene a su cargo el registro y manejo de la mercadería, salvo para 

efectos de identificación. 
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LA BAJA DE BIENES NO SE DIÓ DE MANERA OPORTUNA 

 

En el Departamento de Control Interno de FARMASOL EP se procedió a 

verificar los documentos de baja de bienes archivados por el Departamento, 

pudiendo constatar la existencia de bienes que aún no han sido dados de baja, 

puesto que solo existe un caso de baja de bienes concluido, el cual contiene 

la evidencia descrita en el ñActa de descripci·n de evidenciasò emitida por el 

ARCSA. 

 

Por lo expuesto, se pudo observar el incumplimiento de la Norma de Control 

Interno 406-11 Baja de bienes por obsolescencia, pérdida, robo o hurto, la 

cual menciona lo siguiente: ñLos bienes que por diversas causas han perdido 

utilidad para la entidad o hayan sido motivo de pérdida, robo o hurto, serán 

dados de baja de manera oportunaéò. 

 

La falta de control sobre los bienes que han perdido utilidad genera que la 

Empresa tenga un Capital de Trabajo improductivo, ya que el mantenerlos 

provoca pérdidas para FARMASOL EP; la cuenta de inventarios no refleja un 

valor razonable o real y, por último, los gastos no son registrados dentro del 

mismo periodo en el cual perdió utilidad el bien.  

 

Hechos que fueron comunicados a la Analista de Control Interno mediante 

oficio N° 018- EEUC ï 2018, obteniendo como respuesta la ratificación de lo 

manifestado, no modificando el criterio del equipo auditor. 

 

Conclusión: 

 

Los bienes de FARMASOL EP no fueron dados de baja oportunamente debido 

a la falta de control, provocando que la Empresa incurra en más gastos por la 

manutención de los mismos y la cuenta de inventarios no refleja los valores 

reales.  
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Recomendación: 

 

A la Analista de Control Interno 

 

7. Implementará un plan de control sobre los bienes de la Empresa. 

8. Procederá a dar de baja los bienes dentro del mismo periodo en el cual 

se generó la pérdida. 

 

NO SE CONTÓ CON POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL 

MANEJO DE RIESGOS 

 

El Departamento de Logística y Operaciones no contó con políticas, ni con 

acciones de control de detección y prevención de riesgos; se buscó dar 

soluciones al momento de ocurrencia de acuerdo a la situación presentada. 

 

Por lo descrito, se observó el incumplimiento por parte de la Subgerente de 

Logística y Operaciones de la Norma de Control Interno 400 Actividades de 

Control, la cual menciona lo siguiente: ñLa máxima autoridad de la entidad y 

las servidoras y servidores responsables del control interno de acuerdo a sus 

competencias, establecerán políticas y procedimientos para manejar los 

riesgoséò, así mismo establece que: ñéLas actividades de control se dan en 

toda la organización, en todos los niveles y en todas las funciones. Incluyen 

una diversidad de acciones de control de detecci·n y prevenci·néò. 

 

El no documentar las situaciones de riesgo solucionadas en el momento de 

ocurrencia, ha provocado que en caso de generarse nuevamente la misma 

situación o una idéntica no se cuenten con las acciones tomadas en el primer 

acontecimiento para dar una pronta solución, o en caso de ser un nuevo 

funcionario sepa que decisión tomar al respecto. 
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Hechos que fueron comunicados a la Gerente General y a la Subgerente de 

Logística y Operaciones mediante oficios N° 019- EEUC ï 2018 y N° 020- 

EEUC ï 2018, obteniendo como respuesta la ratificación de lo manifestado, 

no modificando el criterio del equipo auditor. 

 

Conclusión:  

 
Los funcionarios y funcionarias del Departamento de Logística y Operaciones 

no contaron con políticas y acciones de control de detección y prevención de 

riesgos; lo que provocó que a las situaciones de riesgo presentadas se les 

busque dar solución al momento de su ocurrencia, basándose la mayoría de 

veces en la experiencia obtenida en el Departamento. 

 

Recomendación: 

 
A la Subgerente de Logística y Operaciones 

 

9. Establecerá políticas y procedimientos para el manejo de riesgos en el 

Departamento de Logística y Operaciones. 

10.  Establecerá acciones de control de detección y prevención de riesgos 

en el Departamento de Logística y Operaciones. 

11.  Implementará un plan para el control de las actividades desarrolladas. 

 

 

NO SE REALIZARON EVALUACIONES PERIÓDICAS POR PARTE DE LA 

UNIDAD DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 

 

La Unidad de Tecnología de Información no aplicó evaluaciones sobre el nivel 

de satisfacción por el servicio prestado a los funcionarios y funcionarias del 

Departamento de Logística y Operaciones. 

 

Por lo mencionado, se observó el incumplimiento de la Norma de Control 

Interno 410-13 Monitoreo y evaluación de los procesos y servicios, la cual 

establece lo siguiente: ñéLa Unidad de Tecnología de Información definirá y 
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ejecutará procedimientos, mecanismos y la periodicidad para la medición, 

análisis y mejora del nivel de satisfacción de los clientes internos y externos 

por los servicios recibidoséò. 

 

La falta de procesos para monitorear la satisfacción del servicio prestado al 

Departamento de Logística y Operaciones, provocó que la Unidad de 

Tecnología de Información no logre identificar e implantar acciones correctivas 

para el mejoramiento del desempeño de los funcionarios y funcionarias del 

presente departamento. 

 

Hechos que fueron comunicados a la Gerente General, a la Subgerente de 

Logística y Operaciones y a la Unidad de Tecnología de Información mediante 

oficios N° 021- EEUC ï 2018, N° 022- EEUC ï 2018 y N° 023- EEUC ï 2018 

obteniendo como respuesta la ratificación de lo manifestado, no modificando 

el criterio del equipo auditor. 

 

Conclusión: 

 
La Unidad de Tecnología de Información no ha realizado evaluaciones a los 

funcionarios y funcionarias del Departamento de Logística y Operaciones, 

impidiendo la identificación e implantación de acciones correctivas para 

mejorar el desempeño de los mismos. 

 

Recomendaciones: 

 

A la Gerente General 

 

12. Solicitará informes periódicos en el cual se identifiquen e implanten 

acciones correctivas y de mejoramiento del desempeño. 

13. En coordinación con la Subgerente de Logística y Operaciones, 

solicitarán a la Unidad de Tecnología de Información la aplicación de 

evaluaciones periódicas sobre el nivel de satisfacción del servicio 

prestado para posteriormente realizar los correctivos necesarios. 
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A la Unidad de Tecnología de Información 

 
14. Ejecutará procedimientos y mecanismos para la medición, análisis y 

mejora del nivel de satisfacción de los funcionarios por los servicios 

recibidos. 

 

ǐ SEGUIMIENTO 

 

NO SE CONTÓ CON EVALUACIONES PERIÓDICAS NI CON ACCIONES 

PREVENTIVAS O CORRECTIVAS  

 

En el Departamento de Logística y Operaciones, las funcionarias y 

funcionarios no han recibido evaluaciones por parte de la Unidad de Talento 

Humano, por lo que se determina que el control interno de esta unidad es 

insatisfactorio. 

 

Por lo mencionado, la Jefa de Talento Humano ha incumplido la Norma de 

Control Interno 600-02 Evaluaciones Periódicas, la cual establece lo siguiente: 

ñLa máxima autoridad y las servidoras y servidores que participan en la 

conducción de las labores de la institución, promoverán y establecerán una 

autoevaluación peri·dica de la gesti·n y el control interno de la entidadéò. 

 

La falta de planificación por parte de la Jefa de Talento Humano al no 

establecer un plan de evaluaciones periódicas provocó el desconocimiento de 

los puntos críticos del Departamento de Logística y Operaciones, lo cual 

impidió el mejoramiento continuo de las actividades y/o funciones 

desarrolladas. 

 

Hechos que fueron comunicados a la Jefa de Talento Humano mediante oficio 

N° 024- EEUC ï 2018, obteniendo como respuesta la ratificación de lo 

manifestado, no modificando el criterio del equipo auditor. 
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Conclusión: 

 

El Departamento de Logística y Operaciones no contó con evaluaciones 

periódicas, debido a que la Jefa de Talento Humano no ha establecido un plan 

de capacitaciones, impidiendo que los funcionarios o funcionarias puedan 

mejorar el desarrollo de sus actividades y/o funciones. 

 

Recomendaciones: 

 

A la Jefa de Talento Humano 

 

15.  Realizará evaluaciones periódicas con el fin de verificar la efectividad 

de las operaciones. 

16.  Establecerá acciones preventivas y correctivas para la solución de 

eventos suscitados en el proceso.   
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CAPÍTULO IV 

4. CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES Y ANEXOS 
 

4.1 CONCLUSIONES 
 

La Evaluación del Control Interno al Departamento de Logística y Operaciones 

de la Empresa Pública Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP, fue 

desarrollada por medio de la observación y aplicación de cuestionarios y 

entrevistas; además de la recopilación y análisis de documentos solicitados a 

los funcionarios y funcionarias de la Empresa para la evaluación respectiva, 

toda la información obtenida fue analizada conjuntamente con la base legal 

que rige la Empresa. 

 

La evidencia obtenida fue suficiente, competente y pertinente, obteniendo 

información significativa respecto a los puntos fuertes y débiles, tanto del 

Departamento como de la Empresa, las cuales fueron descritas en el Informe 

de Control Interno del presente proyecto como Resultados del Examen. 

 

En cuanto al Informe emitido por la Contralor²a General del Estado ñInforme 

General a los ingresos operacionales, costos, e inventario de farmacia, de la 

EMPRESA PUBLICA FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS 

FARMASOL EP, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2012 

hasta el 31 de diciembre de 2014ò, cabe recalcar que se dio un seguimiento a 

las recomendaciones, pudiendo concluir que las mismas fueron cumplidas en 

su totalidad por la Gerente General y la Coordinadora Comercial. 

 

Por último, cada hallazgo identificado contiene su respectiva recomendación 

dirigida a los funcionarios o funcionarias del área involucrada, detalladas 

claramente con el fin de solucionar y fortalecer las debilidades encontradas en 

la presente evaluación. 
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4.2  RECOMENDACIONES 
 

Socializar el Código de Ética de FARMASOL EP a las funcionarias y 

funcionarios del Departamento de Logística y Operaciones, haciendo uso de 

los diferentes canales de información que posee la empresa como: correo 

electrónico, pagina web, charlas y copias físicas del documento. 

 
Elaborar un Plan de Capacitaciones relacionado con las actividades que 

realizan las servidoras/es del Departamento de Logística y Operaciones 

asegurando el desarrollo profesional, eficacia y vocación del servicio para 

mantener los niveles de competencia requeridos. 

 

Implementar un plan de mitigación de riesgos que desarrolle y documente una 

estrategia clara, organizada e interactiva para identificar y valorar los riesgos 

que se presenten en el desarrollo de las actividades.  

 

Realizar constataciones físicas sin la intervención del personal que tiene a su 

cargo el registro y manejo de la mercadería, salvo para efectos de 

identificación. 

 

Establecer políticas y procedimientos para el manejo de riesgos en el 

Departamento de Logística y Operaciones. 

 

Solicitar a la Unidad de Tecnología de Información la aplicación de 

evaluaciones periódicas sobre el nivel de satisfacción del servicio prestado 

para posteriormente realizar los correctivos necesarios. 

 

Realizar evaluaciones periódicas con el fin de verificar la efectividad de las 

operaciones. 
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4.3 ANEXOS 

4.3.1 PROGRAMA DE TRABAJO  

 

 
ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 
 

  

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE   
COMPRAS DE LA EMPRESA FARMASOL EP 

  

  

PROGRAMA DE TRABAJO 

Empresa: Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP 

Período de Evaluación: Desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2017 

Componente: E.C.I Norma de Control Interno Grupo 200 Ambiente de Control 

  OBJETIVO: 

  

Comprobar que exista un ambiente favorable dentro de la organización que 
permita la realización de prácticas, valores, conductas y reglas apropiadas 
para generar una cultura de control interno que constituya una base sólida que 
estimule e influya en la ejecución de tareas del personal.  

No. PROCEDIMIENTOS Realizado por: Fecha Ref. P/T 

1. 

Verifique que existan líneas de 
conducta y medidas de control 
claras y escritas implantadas 
por la máxima autoridad de la 
empresa que permita generar 
un entorno organizacional 
favorable. 

Nikole Palma 2018/05/21 
P.T.E. N°1                          
P.T.C. N°1 

2. 

Compruebe que la empresa 
haya establecido un código de 
ética propio que promueva la 
incorporación del personal a 
esos valores. 

Nikole Palma 2018/05/21 
P.T.E. N°2                         
P.T.C. N°2     
P.T.N. N°1 

3. 

Verifique la implantación, 
funcionamiento y 
actualización del sistema de 
planificación, así como el 
establecimiento de 
indicadores de gestión que 
permitan evaluar el 
cumplimiento de los objetivos 
y la eficiencia institucional. 

Nikole Palma 2018/05/21 
P.T.E. N°3                          
P.T.C. N°3 
P.T.N. N°2 

4. 

Verifique que las políticas y 
prácticas de talento humano 
fomenten un ambiente ético 
desarrollando el 
profesionalismo y 
fortaleciendo la transparencia 
en las prácticas diarias. 

Nikole Palma 2018/05/21 P.T.E. N°4                          
P.T.C. N°4 

P.T.P N.º 1 
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5. 

Compruebe que las 
actividades que se desarrollen 
en la Empresa están acorde a 
la Estructura Organizativa y al 
manual de organización 
emitida por la máxima 
autoridad. 

Natalia García 2018/05/21 P.T.E. N°5                          
P.T.C. N°5 

6. 

Verifique la existencia de 
funciones o tareas delegadas, 
así como el cumplimiento de 
los procesos y actividades 
correspondientes y la 
asignación de la autoridad 
necesaria. 

Natalia García 2018/05/21 
P.T.E. N°6                         
P.T.C. N°6     
P.T.N. N°3 

7. 

Compruebe que las funciones 
y responsabilidades 
asignadas a los servidores y 
servidoras se encuentren de 
acuerdo a sus competencias 
profesionales. 

Natalia García 2018/05/21 P.T.E. N°7                         
P.T.C. N°7      

8. 

Verifique que el personal sea 
partícipe en la aplicación y 
mejoramiento continuo del 
control interno implementado 
en la empresa. 

Natalia García 2018/05/21 P.T.E. N°8                         
P.T.C. N°8 

9. 

Compruebe que el personal 
de la empresa aplique las 
políticas institucionales y las 
específicas de acuerdo a su 
área de trabajo. 

Natalia García 2018/05/21 P.T.E. N°9                          
P.T.C. N°9 

    

  Elaborado por: Nikole Palma 

    Natalia García 

  Fecha: 2018/04/15 

  Supervisado por: Ing. Mónica Duque 

  Fecha: 2018/04/25 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA  
EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE 

COMPRAS DE LA EMPRESA FARMASOL EP 
  

  
 

PROGRAMA DE TRABAJO 

Empresa: Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP 

Período de Evaluación: Desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2017 

Componente: E.C.I Norma de Control Interno Grupo 300 Evaluación del Riesgo 

  OBJETIVO: 

 

Verificar que la máxima autoridad implante acciones adecuadas para 
identificar, analizar y tratar los riesgos a los que se encuentra expuesta la 
organización para gestionarlos posteriormente y cumplir los objetivos.  

No. PROCEDIMIENTOS Realizado por: Fecha Ref. P/T 

1. 

Verifique la existencia del 
proceso de administración de 
riesgos que incluye 
metodologías, estrategias, 
técnicas y procedimientos a 
través del cual la máxima 
autoridad identifica, analiza y 
trata los riesgos a los que 
está expuesta la 
organización. 

Natalia García 2018/06/04 
P.T.C. N°10 

P.T.N. N°4 

2. 

Verifique que la empresa 
tenga establecido un mapa 
de riesgos con los factores 
internos y externos que le 
permita identificar los 
riesgos. 

Natalia García 2018/06/04 
P.T.C. N°11     

P.T.N. N°4 

3. 

Verifique la existencia de un 
plan de mitigación de riesgos 
establecido por los directivos 
de la empresa que permitan 
identificar y valorar los 
riesgos que puedan impedir 
el cumplimiento de los 
objetivos organizacionales. 

Nikole Palma 2018/06/04 
P.T.C. N°12 

P.T.N. N°4 

4. 

Verifique que la valoración 
de riesgos esté evidenciada 
y documentadas con el fin de 
estimar su probabilidad de 
ocurrencia e impacto. 

Nikole Palma 2018/06/04 
P.T.C. N°13 

P.T.N. N°4 

P.T.P N.º 2 

1/2 

P.T.P N.º 2 
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5. 

Identifique la existencia de 
respuesta al riesgo 
considerando la probabilidad 
e impacto y su relación 
costo/beneficio. 

Nikole Palma 2018/06/04 
P.T.C. N°14 

P.T.N. N°4 

    

  Elaborado por: Nikole Palma 

    Natalia García 

  Fecha: 2018/04/15 

  Supervisado por: Ing. Mónica Duque 
  Fecha: 2018/04/25 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

  

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE 
COMPRAS DE LA EMPRESA FARMASOL EP 

 

  

 

  
PROGRAMA DE TRABAJO 

Empresa : Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP 

Período de Evaluación: Desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2017 

Componente: E.C.I Norma de Control Interno Grupo 400 Actividades de Control 

  OBJETIVO: 

 

Mitigar y controlar los riesgos presentados en las diferentes actividades 
institucionales mediante acciones de control que permitan detectarlos y 
prevenirlos para la consecución de los objetivos establecidos. 

No. PROCEDIMIENTOS Realizado por: Fecha Ref. P/T 

1. 

Verifique que la máxima 
autoridad y demás 
servidores y servidoras de 
la empresa establezcan 
políticas y procedimientos 
para el control, detección y 
prevención de riesgos que 
afecten a la consecución de 
objetivos. 

Nikole Palma 2018/06/06 
P.T.E. N°10                       
P.T.C. N°15  

2. 

Verifique la existencia de 
separación de funciones y 
rotación de labores que 
permitan la independencia y 
la reducción del riesgo de 
errores o acciones 
irregulares. 

Nikole Palma 2018/06/06 P.T.E. N°11                         
P.T.C. N°16      

3. 

Compruebe que  la 
autorización y aprobación 
de transacciones sean por 
escrito o por medio de 
sistemas electrónicos con el 
fin de garantizar su 
cumplimiento y validez. 

Nikole Palma 2018/06/06 
P.T.E. N°12                          
P.T.C. N°17 
P.T.N. N°5 

4. 

Verifique que se 
establezcan procedimientos  
de supervisión de los 
procesos y operaciones de 
acuerdo a lo establecido en 
las políticas para obtener 
mayor eficiencia y eficacia. 

Nikole Palma 2018/06/06 
P.T.E. N°13                          
P.T.C. N°18  

P.P. N°1 

P.T.P N.º 3 

1/4 



 
 
 
 

           UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  
AUTORAS: NATALIA GARCÍA                                                                                                                                                                                                                                    

NIKOLE PALMA 132 

 

5. 

Verifique que se realicen 

conciliaciones de los saldos 

de las cuentas por pagar 

con la finalidad de detectar 

la existencia de errores para 

efectuar los ajustes 

correspondientes. 

Nikole Palma 2018/06/06 
P.T.N. N° 6 

P.T.C. N°19 

6. 

Compruebe que exista una 

unidad encargada de la 

administración de bienes 

que establezca procesos a 

seguir en la planificación, 

provisión, custodia, 

utilización, traspaso, 

préstamo, enajenación, 

baja, conservación y 

mantenimiento, medidas de 

protección y seguridad. 

Nikole Palma 2018/06/06 
P.T.E. N°14                          

P.T.C. N°20  

7. 

Verifique la existencia de un 

plan anual de contratación 

en concordancia con el 

presupuesto establecido 

por la máxima autoridad. 

Nikole Palma 2018/06/06 
P.T.E. N°15                          

P.T.C. N°21 

P.T.N. N°7 

8. 

Compruebe que la empresa 

realice las contrataciones 

para la adquisición de 

bienes a través del Sistema 

Nacional de Contratación 

Pública. 

Natalia García 2018/06/06 

P.T.E. N°16                         

P.T.C. N°22 

P.T.F. N°1 

P.T.N. N°8,9 

9. 

Verifique que los bienes 

ingresados físicamente a 

través de bodega tengan un 

adecuado manejo y control. 

Natalia García 2018/06/06 

P.T.E. N°17                         

P.T.C. N°23     

P.T.N. 

N°10,11 

10. 

Compruebe que exista un 

sistema adecuado  de 

registro para la 

identificación y ubicación de 

las existencias. 

Natalia García 2018/06/06 

P.T.E. N°18                         

P.T.C. N°24 

P.T.N. 

N°12,13 

11. 

Verifique la existencia de 

custodios que  garanticen 

la conservación, seguridad 

y mantenimiento de las 

existencias. 

Natalia García 2018/06/06 

P.T.E. N°19                         

P.T.C. N°25     

P.T.N. 

N°14,15,16 

P.T.P N.º 3 
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12. 

Compruebe que la empresa 

haya emitido los 

procedimientos necesarios 

con el fin de realizar 

constataciones físicas 

periódicas de las 

existencias. 

Natalia García 2018/06/07 

P.T.E. N°20                         

P.T.C. N°26     

P.T.N. N°17 

13. 

Constate que dentro de la 

empresa se dé la baja de 

bienes por obsolescencia, 

pérdida, robo o hurto . 

Natalia García 2018/06/07 
P.T.E. N°21                         

P.T.C. N°27     

P.T.N. N°18 

14. 

Verifique si la empresa ha 

recibido bienes 

provenientes de regalos o 

presentes de tipo 

institucional. 

Natalia García 2018/06/07 
P.T.E. N°22                         

P.T.C. N°28 

15. 

Compruebe que el 

departamento de Logística 

y Operaciones cuente con 

un manual de clasificación 

de puestos y que éste se 

esté aplicando 

correctamente. 

Natalia García 2018/06/07 
P.T.E. N°23                         
P.T.C. N°29 
P.T.N. N°19 

16. 

Verifique que los servidores 

y servidoras del 

departamento de Logística 

y Operaciones reciban 

capacitación y 

entrenamiento continuo a 

fin de actualizar sus 

conocimientos, obtener un 

mayor rendimiento y elevar 

la calidad de su trabajo. 

Natalia García 2018/06/07 
P.T.E. N°24                         

P.T.C. N°30 

17. 

Verifique que los servidores 

y servidoras del 

departamento de Logística 

y Operaciones cumplan y 

hagan cumplir las 

disposiciones legales que 

rigen sus actividades, 

observando los códigos de 

ética, normas y 

procedimientos 

relacionados con su 

profesión y puesto de 

trabajo. 

Natalia García 2018/06/07 
P.T.E. N°25                         

P.T.C. N°31 

P.T.P N.º 3 
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18. 

Verifique si se monitorea y 

evalúa el impacto de la 

tecnología de información 

en la empresa.  

Nikole Palma 2018/06/07 
P.T.E. N°26                          

P.T.C. N°32                          

 

19. 

Verifique si en la empresa 

se han establecido las 

normas, procedimientos e 

instructivos de instalación, 

configuración y utilización 

de los servicios de internet, 

intranet, correo electrónico 

y sitio web. 

Nikole Palma 2018/06/07 
P.T.E. N°27                         

P.T.C. N°33 

P.T.N. N°20 

20. 

Identifique si las 

capacitaciones informáticas 

se dan tanto para el 

personal de tecnología 

como para los usuarios que 

utilizan los servicios de 

información. 

Nikole Palma 2018/06/07 
P.T.E. N°28                         

P.T.C. N°34 

21. 

Verifique si en la empresa 

se da el uso de la firma 

electrónica de conformidad 

con la Ley de Comercio 

Electrónico, Firmas y 

Mensajes de Datos y su 

reglamento. 

Nikole Palma 2018/06/07 P.T.E. N°29                          

P.T.C. N°35                          

 

  

    

  Elaborado por: Nikole Palma 

    Natalia García 

  Fecha: 2018/04/15 

  Supervisado por: Ing. Mónica Duque 
  Fecha: 2018/04/25 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 
  

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE 
COMPRAS DE LA EMPRESA FARMASOL EP 

 
  
 

 

PROGRAMA DE TRABAJO 

Empresa: Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP 

Período de Evaluación: Desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2017 

Componente: E.C.I Norma de Control Interno Grupo 500 Información y 
Comunicación 

  OBJETIVO: 

 

Identificar, capturar y comunicar información pertinente que permita a los 
servidores y servidoras cumplir con sus responsabilidades, garantizando 
confiabilidad, seguridad y acceso a la información mediante canales de 
comunicación abiertos. 

No. PROCEDIMIENTOS Realizado por: Fecha Ref. P/T 

1. 

Verifique la existencia de un 
sistema de información que 
permita a la máxima 
autoridad controlar las 
actividades de la empresa y 
preparar la información 
confiable. 

Nikole Palma 2018/06/11 
P.T.E. N°30                         

P.T.C. N°36 

2. 

Compruebe que los 
sistemas de información 
garanticen la confiabilidad, 
seguridad y una clara 
administración de acceso a 
la información. 

Nikole Palma 2018/06/11 
P.T.E. N°31                          

P.T.C. N°37 

3. 

Verifique el establecimiento 
de canales de comunicación 
abiertos, seguros y 
oportunos que faciliten la 
comunicación de 
información. 

Nikole Palma 2018/06/11 
P.T.E. N°32                          

P.T.C. N°38 

    

  Elaborado por: Nikole Palma 

    Natalia García 

  Fecha: 2018/04/15 

  Supervisado por: Ing. Mónica Duque 

  Fecha: 2018/04/25 

P.T.P N.º 4 

1/1 

P.T.P N.º 4 

1/1 



 
 
 
 

           UNIVERSIDAD DE CUENCA 

  
AUTORAS: NATALIA GARCÍA                                                                                                                                                                                                                                    

NIKOLE PALMA 136 

 

 
ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 
  

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE 
COMPRAS DE LA EMPRESA FARMASOL EP 

 

  

  
 

PROGRAMA DE TRABAJO 

Empresa: Farmacias Municipales Solidarias FARMASOL EP 

Período de Evaluación: Desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2017 

Componente: E.C.I Norma de Control Interno Grupo 600 Seguimiento 

  OBJETIVO: 

 

Evaluar periódicamente la eficacia del sistema de control interno mediante la 
identificación de controles débiles o insuficientes para promover su 
reforzamiento, aplicando medidas oportunas para prevenir y corregir cualquier 
eventualidad que atente contra el cumplimiento de objetivos institucionales. 

No. PROCEDIMIENTOS Realizado por: Fecha Ref. P/T 

1. 

Verifique la existencia de un 
proceso que evalúe la 
eficacia del sistema de 
control interno, así como la 
identificación de controles 
débiles o insuficientes. 

Natalia García 2018/06/11 
P.T.E. N°33                          

P.T.C. N°39  

2. 

Verifique que la máxima 
autoridad, niveles directivos 
y jefatura de la empresa 
realicen un seguimiento 
constante del ambiente 
interno y externo para 
aplicar medidas correctivas 
si es que fuere necesario.  

Natalia García 2018/06/11 
P.T.E. N°34                      

P.T.C. N°40 

P.P. N°2 

3. 

Verifique que se 
establezcan evaluaciones 
periódicas que permitan 
identificar fortalezas y 
debilidades con respecto al 
sistema de control interno. 

Natalia García 2018/06/11 
P.T.E. N°35                          

P.T.C. N°41 

    

  Elaborado por: Nikole Palma 

    Natalia García 

  Fecha: 2018/04/15 

  Supervisado por: Ing. Mónica Duque 

  Fecha: 2018/04/25 
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4.3.2 PAPELES DE TRABAJO  

 

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE 

COMPRAS DE LA EMPRESA FARMASOL EP 

 
EMRPESA: FARMACIAS MUNICIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP 

PERÍÓDO: Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

PAPEL DE TRABAJO: Entrevista de Cuestionario N.C.I 200 Ambiente de 

Control 

CUESTIONARIO APLICADO A: Analista de Abastecimiento 

 

1. ¿Existe un adecuado Ambiente de Control en el Departamento de 

Logística y Operaciones? 

En el departamento de Logística y Operaciones existe un adecuado 

ambiente de control debido a que sus actividades se las realiza bajo 

diversos principios y valores éticos como la honestidad, compañerismo, 

respeto y colaboración; que promueven un adecuado desarrollo de sus 

actividades diarias. 

 

2. ¿El Subgerente de Logística y Operaciones conjuntamente con el 

resto de servidores y servidoras son responsables de la 

incidencia e importancia del control interno? 

El subgerente de logística y analistas de abastecimiento revisan y 

actualizan constantemente procesos y procedimientos en pro de 

mejorar el abastecimiento de manera eficiente y eficaz, de modo que 

siempre exista disponibilidad del producto a comprarse. 

 

3. ¿El entorno organizacional es apropiado para el desarrollo de 

prácticas, valores, conductas y reglas que genera una cultura de 

control interno? 

Sí, ya que permite una conexión directa entre la subgerencia de 

logística y los analistas de abastecimiento, y así poder solventar 

P.T.E N.º 1 
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cualquier inconveniente que pueda surgir en el Departamento de 

Logística y Operaciones. 

 

4. ¿EL control interno existente estimula e influye sobre las 

actividades u operaciones desarrolladas por el personal? 

El control interno existente influye de manera positiva, puesto que 

permite al personal que labora dentro del Departamento de Logística y 

Operaciones, guiarse por medio de procesos y procedimientos 

establecidos para el   desarrollo de sus actividades. 

 

5. ¿Existe un apoyo constante por parte de la máxima autoridad con 

respecto a las medidas de control implantadas en la empresa? 

Sí, la gerencia general al ser parte del Comisión de Abastecimiento, 

además de ser quien toma las decisiones, participa tanto en el control 

de los procesos internos como los generados por parte de los analistas 

de abastecimiento. 

 

6. ¿Las medidas de control y las líneas de conducta se encuentran 

establecidas en forma clara y por escrito en la empresa? 

Sí, debido a que la empresa cuenta con un código de ética que permite 

al personal actuar bajo los principios establecidos en el mismo para 

lograr el cumplimiento de sus actividades en medio de un adecuado 

ambiente laboral. 

 

 

 

 

Elaborado por: Nikole Palma Portilla                                Fecha: 2018/05/21 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE 

COMPRAS DE LA EMPRESA FARMASOL EP 

EMPRESA: FARMACIAS MUNCIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP  

PERÍÓDO: Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

PAPEL DE TRABAJO: Entrevista de Cuestionario N.C.I 200-01 Integridad y 

Valores Éticos 

CUESTIONARIO APLICADO A: Analista de Abastecimiento 

 

1.  ¿La máxima autoridad y los directivos han establecido los 

principios y valores éticos en la empresa? 

La máxima autoridad ha establecido los principios y valores éticos 

mediante la aprobación y expedición del Código de Ética que rige 

desde el año 2013, sin embargo, no ha existido una adecuada 

socialización, puesto que no todos los servidores tienen conocimiento 

del mismo. 

 

2. ¿Los valores establecidos rigen la conducta del personal 

orientando su integridad y compromiso hacia la empresa? 

Sí, puesto que la mayoría de los funcionarios son conscientes de que 

el código de ética constituye la base fundamental sobre la que se 

construye el accionar institucional. 

 

3. ¿Existe un código de ética establecido por la máxima autoridad? 

Sí existe un Código de Ética, el mismo que fue establecido por la 

máxima autoridad en el año 2013. 

 

4. ¿El código de ética establecido contribuye al buen uso de los 

recursos públicos y al combate a la corrupción? 

Sí, el código de ética de la empresa compromete al empleado a cuidar 

todos los recursos de la empresa, además de tener una conducta 

personal, digna y decorosa.  

P.T.E N.º 2 
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5. ¿Los responsables del control interno determinan y fomentan la 

integridad y los valores éticos? 

Sí, no solo los responsables del control interno fomentan dichos 

valores, sino todo el personal de la empresa. 

 

6. ¿Los procesos de reclutamiento y selección del personal se los 

realiza tomando en cuenta los principios éticos establecidos en la 

empresa? 

Los procesos de reclutamiento son realizados por el personal de talento 

humano, tomando en cuenta los principios éticos establecidos en la 

empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Nikole Palma Portilla                                Fecha: 2018/05/21 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE 

COMPRAS DE LA EMPRESA FARMASOL EP 

 
EMPRESA: FARMACIAS MUNCIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP  

PERÍÓDO: Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

PAPEL DE TRABAJO: Entrevista de Cuestionario N.C.I 200-02 

Administración Estratégica 

CUESTIONARIO APLICADO A: Analista de Abastecimiento 

 

1. ¿La máxima autoridad ha implementado un sistema de 

planificación que incluya la formulación, ejecución, control, 

seguimiento y evaluación de un plan plurianual institucional y 

planes operativos anuales? 

La empresa cuenta con POA, el cual es implementado por las 

subgerencias y se da a conocer al Directorio que está compuesto por 

el Alcalde de la Ciudad y algunos concejales. 

 

2. ¿Se ha difundido correctamente la visión y misión de la empresa 

al Departamento de Logística y Operaciones? 

La misión y visión de la empresa está establecida en el documento 

interno de la empresa llamado Planificación Estratégica de FARMASOL 

EP, el mismo que fue actualizado en julio 2017.  

Además, la misión y visión se encuentran expuestos en el edificio 

matriz de FARMASOL EP. 

 

3. ¿Están definidos los objetivos, indicadores, metas, programas, 

proyectos y actividades de acuerdo con el plan operativo de la 

empresa? 

Al inicio del año y al ser aprobado el POA, Gerencia General y los 

subgerentes dan a conocer todas las metas a cumplirse durante el año, 

así como las actividades a realizarse, presupuesto, entre otros. 
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4. ¿El plan operativo está vinculado con el presupuesto a fin de 

concretar lo planificado en función de las capacidades y 

disponibilidad real de los recursos? 

El Plan Operativo está aprobado por el Directorio de Farmasol de 

acuerdo al presupuesto que maneja la empresa. 

 

5. ¿Conoce las funciones y tareas específicas que comprende su 

Departamento? 

Todas las funciones y tareas están detalladas en el Manual de 

Funciones y en el Reglamento de Gestión Organizacional de Procesos. 

 

6. ¿El Departamento de Logística y Operaciones de la empresa tiene 

establecido las políticas para las actividades que realizan? 

El departamento de compras si tiene establecido las políticas que rigen 

el accionar de los funcionarios encargados del área, las mismas que se 

encuentran establecidas en el Manual de Procesos de la empresa. 

 

7. ¿Los productos de las actividades están plasmadas en 

documentos oficiales y son difundidos entre todos los niveles de 

la organización y a la comunidad en general? 

Todo lo ejecutado durante el año en la Empresa se encuentra 

plasmado en el POA, permitiendo realizar comparaciones entre lo 

ejecutado y lo programado, los mismos que son difundidos entre los 

diferentes niveles organizacionales y la comunidad en general al ser 

publicado en la página web de FARMASOL EP. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE 

COMPRAS DE LA EMPRESA FARMASOL EP 

 

EMPRESA: FARMACIAS MUNCIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP  

PERÍÓDO: Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

PAPEL DE TRABAJO: Entrevista de Cuestionario N.C.I 200-03 Políticas y 

Prácticas de Talento Humano 

CUESTIONARIO APLICADO A: Analista de Abastecimiento 

 

1.  ¿Las políticas y prácticas establecidas por Talento Humano de la 

empresa han sido socializadas en el Departamento de Logística y 

Operaciones? 

Sí, existe un reglamento establecido para la empresa tanto de deberes 

y derechos, así como manuales de funciones del área que rigen el 

accionar de los funcionarios en sus actividades diarias. 

 

2.  ¿Las políticas y prácticas establecidas garantizan el desarrollo 

profesional y aseguran las transparencia y eficacia? 

Sí, puesto que las políticas y prácticas establecidas están orientadas a 

llevar un trabajo de manera óptima, cumpliendo todas las regulaciones 

con lo cual se asegura la transparencia y eficacia. 

 

3. ¿La administración del Subgerente de Logística y Operaciones 

fomenta un ambiente ético desarrollando el profesionalismo y 

fortaleciendo la transparencia en las prácticas diarias? 

Sí de parte de la subgerencia de logística hay toda la predisposición 

para que el trabajo se ejecute de la mejor manera, cumplimiento con la 

normativa legal vigente y de manera transparente y demostrable. 
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4. ¿Existen capacitaciones y evaluaciones de desempeño que 

permitan mejorar la ejecución de sus actividades y satisfacción 

personal? 

Hasta el momento se ha realizado una sola evaluación de las 

actividades del puesto, y las capacitaciones no se han dado aún. 

 

5. ¿Las relaciones laborales son reguladas por la normativa y marco 

legal establecidas? 

Sí, la normativa explica y exige a los empleados la buena relación 

laboral, indicando normas de convivencia y conducta para fomentar un 

buen ambiente de trabajo. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE 

COMPRAS DE LA EMPRESA FARMASOL EP 

 
EMPRESA: FARMACIAS MUNCIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP  

PERÍÓDO: Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

PAPEL DE TRABAJO: Entrevista de Cuestionario N.C.I 200-04 Estructura   

Organizativa 

CUESTIONARIO APLICADO A: Analista de Abastecimiento 

 

1. ¿El Departamento de Logística y Operaciones cuenta con una 

estructura organizativa establecida? 

El departamento de compras de FARMASOL EP dispone de una 

estructura organizativa, la misma que fue aprobada y actualizada en el 

año 2017. 

 

2. ¿La estructura organizativa atiende el cumplimiento de la misión 

y apoya el logro de los objetivos, la realización de los procesos, 

las labores y la aplicación de los controles pertinentes? 

La estructura organizativa de logística ayuda a que se puedan llevar a 

cabo los procesos de manera efectiva y con los controles pertinentes 

para el cumplimiento de los objetivos. 

 

3. ¿Se encuentran definidas las responsabilidades de control, 

experiencias y conocimientos requeridos en función de sus 

cargos? 

Sí, todo esto se encuentra definido en el Manual de funciones de la 

Empresa FARMASOL EP. 

 

4. ¿Existe una manual de organización actualizado? 

La empresa cuenta con un Manual de organización actualizado por 

última vez en el año 2017. 
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5. ¿El manual de organización incluye los niveles jerárquicos, 

funciones, responsabilidades, acciones y cargos para cada uno 

de sus servidores y servidoras? 

En el Manual se encuentran establecidos todos los requisitos que debe 

cumplir el servidor o servidora, así como las funciones a desempeñar 

en el cargo. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE 

COMPRAS DE LA EMPRESA FARMASOL EP 

 

EMPRESA: FARMACIAS MUNCIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP  

PERÍÓDO: Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

PAPEL DE TRABAJO: Entrevista de Cuestionario N.C.I 200-05 Delegación 

de Autoridad 

CUESTIONARIO APLICADO A: Analista de Abastecimiento 

 

1. ¿Existe una adecuada asignación de responsabilidad, delegación 

de autoridad y el establecimiento de políticas conexas? 

 

El Departamento de Logística y Operaciones se encuentra dirigido por 

la Subgerente de Logística y Operaciones quien supervisa y controla 

las actividades del personal de las áreas de Abastecimientos, Bodegas 

e Inventarios que se encuentran descritas en el Manual de Descripción, 

Valoración y Clasificación de Puestos elaborado por la Empresa. 

 

2. ¿Existe la debida delegación de funciones o tareas para el 

cumplimiento de procesos y actividades correspondientes? 

No se ha requerido delegaciones fuera de las funciones que realiza 

cada servidor del Departamento de Logística y Operaciones. 

 

3. ¿Existen una adecuada asignación de autoridad a fin de que se 

puedan emprender acciones oportunas? 

La autoridad del Departamento de Logística y Operaciones es la 

subgerente de logística, quien es la encargada de la delegación de 

funciones en el Departamento, para posteriormente poder realizar 

correcciones en caso de existir inconvenientes. 
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4. ¿Las resoluciones administrativas delegadas son consideradas 

como dictadas por la autoridad delegante? 

No se ha requerido delegaciones fuera de las funciones que realiza 

cada servidor del Departamento de Logística y Operaciones, por lo 

tanto, no se cuenta con resoluciones administrativas para este fin. 

 

5. ¿El delegado es responsable de las decisiones y omisiones con 

relación al cumplimiento de la delegación? 

No se ha requerido delegaciones fuera de las funciones que realiza 

cada servidor del Departamento de Logística y Operaciones, por lo 

tanto, no se cuenta con resoluciones administrativas para este fin. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE 

COMPRAS DE LA EMPRESA FARMASOL EP 

 

EMPRESA: FARMACIAS MUNCIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP  

PERÍÓDO: Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

PAPEL DE TRABAJO: Entrevista de Cuestionario N.C.I 200-06 Competencia 

Profesional 

CUESTIONARIO APLICADO A: Analista de Abastecimiento 

 

1. ¿La máxima autoridad y el Subgerente de Logística y Operaciones 

reconocen como elemento esencial las competencias 

profesionales de las servidoras y servidores?  

Si, las competencias profesionales de las servidoras y servidores se 

encuentran establecidas en el organigrama, el mismo que fue 

actualizado en el año 2017. 

 

2. ¿Las competencias incluyen el conocimiento y habilidades 

necesarias para asegurar una actuación ordenada, ética, eficaz y 

eficiente? 

Las competencias de los servidores y servidoras constituyen un 

elemento esencial para el desarrollo de las actividades, puesto que 

ayudan a una mejor eficiencia en el desenvolvimiento de su puesto de 

trabajo, las mismas que se encuentran definidas en el manual de 

funciones de la empresa.   

 

3. ¿El Subgerente de Logística y Operaciones, especifica en los 

requerimientos de personal, el nivel de competencias necesario 

para los distintos puestos y tareas a desarrollarse en las áreas 

correspondientes? 
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La subgerente de Logística y Operaciones específica y explica al inicio 

del cargo las actividades a cumplir y las competencias del puesto para 

evitar inconvenientes a futuro. 

 

4. ¿Existen programas de capacitación dirigidos a mantener los 

niveles de competencia requeridos? 

En el Departamento de Logística y Operaciones hasta el momento no 

ha existido un curso de capacitación o actualización. 

 

5. ¿Las competencias están acorde a las funciones y 

responsabilidades designadas? 

Las competencias y funciones designadas se encuentran acorde al 

puesto de trabajo, según el organigrama y el manual de funciones 

establecido por la empresa. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE 

COMPRAS DE LA EMPRESA FARMASOL EP 

 

EMPRESA: FARMACIAS MUNCIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP  

PERÍÓDO: Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

PAPEL DE TRABAJO: Entrevista de Cuestionario N.C.I 200-07 Coordinación 

de Acciones Organizacionales 

CUESTIONARIO APLICADO A: Analista de Abastecimiento 

 

 

1. ¿Se han establecido mecanismos de control por la Subgerente de 

Logística y Operaciones? 

La subgerente de logística y operaciones ha establecido los siguientes 

mecanismos de control: 

- Control a las adquisiciones 

- Control a los costos 

 

2. ¿Los servidores y servidoras participan en la aplicación y 

mejoramiento de los mecanismos de control establecidos? 

Todos los servidores que integran el Departamento de Logística y 

Operaciones son responsables de mantener un stock adecuado, 

además de controlar los costos de las adquisiciones. 

 

3. ¿El control interno contempla los mecanismos y disposiciones 

requeridos con la finalidad de que los servidores y servidoras 

desarrollen sus acciones de manera coordinada y coherente? 

Sí, los mecanismos impuestos permiten el desarrollo del proceso 

dentro del área de abastecimiento para el logro de los objetivos 

establecidos y el buen uso de los recursos públicos. 
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4. ¿El control interno establecido se encuentra vinculado con el 

logro de los objetivos organizacionales?  

El control interno implementado dentro del Departamento de Logística 

y Operaciones ayuda a que todos los procesos se realicen de manera 

eficiente y eficaz para el cumplimiento de los objetivos y metas 

planteadas. 
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ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUENCA 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO AL SISTEMA DE 

COMPRAS DE LA EMPRESA FARMASOL EP 

 

EMPRESA: FARMACIAS MUNCIPALES SOLIDARIAS FARMASOL EP  

PERÍÓDO: Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

PAPEL DE TRABAJO: Entrevista de Cuestionario N.C.I 200-08 Adhesión a 

las Políticas Institucionales 

CUESTIONARIO APLICADO A: Analista de Abastecimiento  

 

1. ¿Existen políticas generales y específicas establecidas por la 

máxima autoridad aplicables al Departamento de Logística y 

Operaciones? 

Existen lineamentos generales y específicos establecidos en el Manual 

de Procesos que rigen a cada Departamento. 

 
2. ¿La máxima autoridad ha emitido medidas y mecanismos para 

fomentar la adhesión a dichas políticas? 

Para la adhesión a las políticas generales y específicas establecidas, 

los servidores aplicaron la normativa legal vigente. 

 
3. ¿Las políticas establecidas son aplicadas acorde al área de 

trabajo? 

Las políticas están de acuerdo a cada Departamento las mismas que 

ayudan a la ejecución de las labores bajo algunos parámetros para 

mejorar la eficiencia en los procesos desarrollados. 

 
4. ¿La adhesión a las políticas institucionales son aseguradas 

mediante el establecimiento de controles y factores motivadores 

adecuados? 

La adhesión a las políticas institucionales si cuentan con mecanismos 

de control, pero no con factores motivadores. 
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